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MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES 
De conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal de oposicio- 
re s  y de a je :do  con lo que dispone el 
Reglamento: da:la Academia ¡de Bellas 

de Roma,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar a usted pensionado por la' Escul
tura, durante tres años, en la referida 
Academia, debiendo percibir en tal con
cepto la cantidad de 5,000 pesetas oro, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 15 del 
presupuesto: -deagas-tos vigente en este 
Ministerio,

Lo digo a usted para- su conocimiento 
y  satisfácelos:, advirtiéndole que debe-; 
rá  temar posesión el día 26 de Marzo 
próximo, Madrid, 26 de Enero de 1934,

L. PITA ROMERO 
Señor D. Enrique Pérez Comendador,

. Be conformidad con la .propuesta 
Tormiih-da por el Tribunal-de oposicio
nes y de acuerdo con lo que dispone el 

Reglamento- de la Academia de Bellas 
Artes, de Roma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar a usted pensionado por la Música, 
durante tres,años, en la referida Aca
demia, debiendo percibir en tal concep
to la cantidad de 5.060 pesetas oro, con 
•sargo - al capítulo 5.°, artículo 15 del 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio.

Lo digo a usted para su con o cumíen
lo y satisfacción, advirtiéndole que de- 
le r á  tornar posesión el día 12 de Mar- 
40 próximo.. Madrid, 12 d e : Enero de
km,

L. PITA ROMERO
Señor D. José  Muñoz Molleda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

©RDENES
I l mo. Sr. : Consignado en el capitu

l o  5.°, artículo 7.°, concepto 3’.° de la* 
prórroga de] presupuesto vigente, pe-" 

:setas 12.506 para aumento de material 
en las Escuelas Normales del Magis
terio primario de mayor matrícula y 
gastos de calefacción,

Este Ministerio ha acordado que con 
cargo a los mencionados capítulo, a r
tículo y concepto, se asignen para 
atender a los gastos de calefacción de 
ios edificios:

A la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario de Avila, 500 pesetas.

Idem id. de Burgos, 750.
Idem id. de Cuenca, 500.
Idem id. de Granada, 500,
Idem id, de Huesca, 500,
Idem id. de León, 500.
Idem id. de Lérida, 500.
Idem id. de Logroño, 500 
Idem id. de Navarra, 500,
Idem id. de Falencia, 500.
Idem id. de Salamanca, 506- 
Idem id. de Segovia, 500.
Idem id. de Soria, 500.
Idem id. de Tarragona, 500,
Idem id. de Teruel, 500.
Idem id. de Toledo, 500.
Idem id. de'-Valladolid, 750,
Idem id. de Vizcaya, 500.
Idem id. de Zamora, 500.
Idem id. de: Zaragoza, 500.
Idem id. de Madrid (Hipódromo), 

500 pesetas.
Idem id. de ídem (San Bernardo), 

500 pesetas.
Lo digo a V; I. para su cemoei- 

miento y demás efectos/ M adrid/ 20 
de Enero 1934,

P .-’D,,

PEDRO • ARMAS A. 
Señor D irec to r. general .de Prim era j 

Enseñanza,

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha  resuel
to adm itir la renuncia presentada por 
D. Jaime Viñallonga Garriaga del car
go de Auxiliar m eritorio encargado de 
la Cátedra vacante de! Grupo 7.°, 
Electrotecnia, de la Escuela Superior 
de Trabajo de Villanueva y Gelirú.

Lo digo a V. Ie para su conoci
miento y demás efectos, Madrid; 23 de 
Enero de 1934.

p , D.,

. PEDRO > ARMAS A
.Señor Director de , Enseñanza. Profe

sional y .Técnica, -

Ilmo. Sr. : Vista la consulta elevada 
a ese Centro directivo por el Presi
dente del Patronato local de Forma
ción profesional de Valladolid, y con 
el fin .de regalar los servicias de con- 
tabilidad relacionados con la prórroga 
del Presupuesto ele 1933, para el p ri
mer trim estre de 1934, en cuanto afec
ta a la gestión económica de los Pa
tronatos locales de Formación Profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto que se 
consideren prorrogados por el actual 
trim estre los presupuestos aprobados 
por la Superioridad para el ejercieo de 
1933, siempre que no se trate de ser
vicios que hubieran de finalizar ne
cesariamente en 31 de Diciembre 
de 1933.

Lo digo a V, I  p a ra . su } conoci

miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Enero de 1934.

P, D.,

PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Luis Fernández Gar
cía, Maestro de la Escuela unitaria nú-  
mero 1, de Aranjuez, contra la Orden 
de esa Dirección general, fecha 21 da 
Enero de 1931, por la que le fué-dene* 
gado el derecho que pretendía a solicL 
lar una Escuela en Madrid; y 

Resultando que con fecha 29 de OeiiH 
bre de 1931) acudió ante Sa Dirección ge^ 
neral de Primera enseñanza m an ifesta r 
do: que, fuera de concurso y por Real 
orden de 39 de Agosto de aquel añoa 
se nombró Maestro de una Escuela de 
Madrid a D. .¡Martin Valcárcel Gnrda9 
Maestro en Huelv’a, en virtud de uposi* 
cíones restringidas celebradas el año 
1918:

Resultando que al amparo de una 
sentwiicia del Tribunal Supremo, e l. 
Maestro D. Isidro Almazán Franco con-* 
siguió los beneficios que el Sr. Valcár-* 
cel, sin que éste fuera parte en el pleL 
to que motivó tai sentencia y. recono
ciéndole por la Real orden antes citada 
el derecho sólo a efectos de Escuela: 

Resultando que el recurrente, en su 
instancia, solicita se le conceda el mis* 
mo derecho a tener plaza en Madrid 
fuera de concurso, por figurar en una 
relación de aprobados sin plaza, en 
igualdad de condiciones que el til timo 
que ía obtuvo en las oposiciones, res* 
m ugidas anunciadas el 5 de Agosto 
úe 1915, a las que concurrió y de aeuer* 
do con el caso citado del Sr. VarcárceL 

Resultando que por la Sección admL 
nistrativa de Madrid le fué comunicada 
ia Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza, resolviendo su pe
tición en el sen tido de que no hablen-* 
dula formulado al mismo tiempo la re
ferente a la plaza de sueldo con la dé 
Escuela que se le otorgó por Real Chv 
den de 22 de Diciembre de f 926 .(©fa
rro O fic ia l de 7 de Enero de 1927), na 
era ya tiempo de am pliar los benofi^ 
cios de la mencionad-a Rea] orden, ya 
que con ellos se con to rnó  el intere* 
sado: /

Considerando que aparte del i tiempo 
transcurrido desde el año 1915, por lo 
que, y de acuerdo con el decreto. de la 
Dirección general de Primera enseñan* 
za, objeto del recurso, no es ocasión de 
ampliar los beneficios que alegaf de la1 
Real orden de 22 de Diciembre de 1926* 
y, por lo tanto, pudieran tenerse por 
caducados los derechos del Maestro se*



Gaceta de Madrid.—Num. 36 5 Febrero 1934 971
ñor Fernández García, es lo cierto tam
bién que por la Real orden de 11 de 
Abril de 1927, se revoca la de 22 de Di
ciembre de 192Í), por la que se conce
dió a dicho Maestro ciertos derechos 
escalafonales como consecuencia de las 
oposiciones restringidas de 1915, reco
nociéndose en el primer Considerando 
de la Real orden de 11 de Abril, antes 
c itada ,  ser absolutamente erróneos los 
hechos consignados en la de 22 de Di
ciembre dicha, la cual queda nula y sin 
ningún valor ni efecto en cuanto a los 
derechos que le fueron concedidos al 
repetido Maestro de Aranjuez: 

Considerando que al ser aprobado sin 
plaza el Sr. Fernández García en las 
tan repetidas oposiciones restringidas 
del año 1915, no puede alegar derecho 
a ocupar una Escuela de las que pre
tende, y muy especialmente si se tiene 
en cuenta que por la Dirección general 
de Primera enseñanza se comunicó ai 
Tribunal de las que se estaban cele
brando que se hiciera una lista de mé
ritos, “sin que esto implicase reconoci
miento alguno de derechos*’: 

Considerando qué al solicitar una Es
cuela en Madrid, el Sr. Fernández Gar
cía, lo hace más bien por analogía con 
el caso resuelto del Maestro Sr. Var- 
cárcel, y aunque en aquel entonces no 
regía el Estatuto del Magisterio, por 
el tiempo transcurrido sin hacer uso 
de sus derechos como figura en el re
petido decreto de la Dirección general 
que se recurre, y aun en el caso de que 
alguno pudiera alegar, hoy le es de 
aplicación el art. 190 de dicho Estatuto 

'del Magisterio:
Visto el informe emitido por la Ase

soría jurídica en el referido expediente, 
Este Ministerio, de acuerdo con ©1 re

petido informe y entendiendo acertadas 
las razones denegatorias expuestas so
b re  las pretensiones del recurrente, que 
con forree con dichas razones, debe re
saltar la importancia y adecuación de 
la aplicación a este caso del contenido 
del art. 190 del Estatuto del Magisterio 
que terminantemente prohíbe la conce
sión por reconocimiento de derechos 
fundados en analogías, extensión o 
cualquier término de pretendida equi
dad, pues necesario es reconocer que 
en tales conceptos y apreciaciones vie
nen a estar fundamentadas las alega
ciones del Sr. Fernández García, ha te
nido a bien desestimar las pretensio
nes del recurrente.

Lo digo a Y. I, para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 23 dé Enero de 1934.

JOSE PAREJA YÉVENES 
Señor Director general de Primera en- 
l señanza. . ,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Con

sejero-Gerente del Consorcio Nacio
nal Almadrabero, en el que expone los 
antecedentes de la constitución de 
Secciones de la industria Almadrabe
ra en ios Jurados mixtos de Pesca de 
las provincias de Huelva y Cádiz. Que 
la dualidad de organismos puede ser 
inconveniente para el desenvolvimien
to armónico que deben tener las re
laciones de trabajo en la industria de 
que se trata, por;la diversidad de nor
mas s que la existencia de tales Ju
rados pudiera dar lugar y al antago- 
mismo que la variación significaría, en 
daño de la industria y de su personal, 
sobre todo en el aspecto de unifica
ción y armonía que entre el Consor
cio Almadrabero y sus trabajadores 
debe existir. Que dadas las caractérís- 
Jieas especiales de la pesca con el ar
te de almadraba y dependiendo en la 
actualidad su explotación de una sola 
entidad—el Consorcio Nacional Alma
drabero—se estima la necesidad im
prescindible de que haya un organis
mo central que dicte y entienda en las 
condiciones generales que abarque la 
totalidad de la industria, mantenién
dose las actuales Secciones de Cádiz 
y Huelva, como Jurados metieres de
pendientes de aquél; y finalizando con 
la súplica de que se constituya en 
Madrid un Jurado mixto Central de la 
Industria Almadrabera, que tenga por 
objeto la regulación de las normas ge
nerales de trabajo de todo el personal 
de dicha industria, tanto en lo que 
respecta al de mar (personal de pes
ca) como el de tierra (personal de 
fábrica), correspondiendo a los Jura
dos mixtos menores el desarrollo y 
ejecución de las Bases que el Central 
acuerde:

Considerando que, en efecto, tra tán 
dose de una industria centralizada ¿en 
una sola Empresa, cual lo es el Con
sorcio Nacional Almadrabero, son no
torias, sin necesidad fie amplias ale
gaciones que lo justifiquen, las difi
cultades susceptibles de producirse 
con la existencia de dos Jurarlos mix
tos o Secciones de los mismos que 
comprendan análoga materia, pudién
dose a la vez originar, no sólo con
fusiones perturbadoras de las relacio
nes de trabajo, sino desigualdades en
tre los profesionales fie una misma 
clase, según realicen su labor en una 
xl otra comarca fie las dos que quedan 
mencionadas*

Consideran do cnie un Jurado mixto

Central que tenga por misión esta
blecer normas generales d e !  raba jo 
unificadas y equitativas, de resolveí 
las Incidencias que .sobre la aplicación 
de tales normas pudieran producirse, 
etcétera, constituye un sistema fie or
ganismo mixto superior en todo al an  
vigor actualmente con relación a la re 
petida industria; y

Considerando que deben, ski em 
bargo, ser mam teni das las dos lecc io 
nes de la Industria Almadrabera, cons
tituidas en Cádiz y Huelva, convir
tiéndose en Jurados mixtos menores, 
con las facultades que para ellos esta
blece el artículo 21 de la vigente Jey, 
más las de intervenir en todas las re
damaciones de carácter privado -qu®, 
ante los mismos puedan plantearse, si
guiendo para su tramilación las reglas* 
establecidas en los artículos 45 y s i- ; 
guien tes de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha «dispuesto que se 
constituya en Madrid un Jurado mix
to Central de la Industria Almadrabe
ra, cuya misión será la de regular las 
normas generales de trabajo de todo 
el personal fie dicha Industria, lauto 
por lo. que respecta al de m ar (per
sonal de pesca) como al de tierra ^per
sonal de fábrica), quedando corno Ju
rados mixtos menores dependientes d®i 
aquél, las dos Secciones de Industria 
Almadrabera de Cádiz y Huelva, en 
las condiciones y con las facultades 
que quedan mencionadas, y formado 
el-organismo Central por cuatro Vo
cales efectivos e igual número fie su-' 
plentes de cada representación, { 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 fie Enê  
ro de 1934.

P ó-Dw, •
ALFREDO 

Señor Director general fie Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este ¿Departamento por la Sociedad de 
Artes/Blancas* fie Segovia, soJicMaiMfo 
la constitución en dicha capital fie uií 
organismo que entienda y regule cnaa-i 
to se refiere a Jas modalidades infituh 
tríales de Harinería y  Molinería:

Visto asimismo el informe favorable 
emitido por el Jurado mixto de Artes 
Blancas, de Madrid, del cual dependen V 
actualmente las actividades de que se 
trata en la provincia de Segovia; y 
considerando que evidentemente Iqs 
Jurados mixtos provinciales pueden 
llevar a efecto su cometido con mayor 
facilidad que los de área jurisdiccio
nal más extensa y que con la constitu
ción del organismo que se interesa 
no se perjudican los intereses do \¡m 
obreros ni de.los mdushdsV:*,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Segovia, 

con jurisdicción provincial, un Jurado 
mixto de Harinería y Molinería, el 
cual habrá de estar integrado por seis 
.Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, de
jando de ejercer jurisdicción el Jura
do mixto correspondiente de Madrid 
tan pronto se encuentre constituido 
■fie hecho el que se crea, si bien las Ba
ses de trabajo aprobadas habrán de 
continuar en .vigor hasta tanto que el 
nuevo organismo elabore otras pro
pias,

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So-

- cial de este Ministerio en unión dé las 
que se inscriban en el mismo en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c et a  de  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Enero 
de 1934. |

r. m, 
ALFREDO SEDO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto na
cional de Fabricación de Cerillas, de 
Madrid, y  en sesión celebrada el día 
12 del corriente, se han adoptado las 
normas para la formación de las listas 
de aspirantes a ingreso en las fábricas 
de cerillas de la Compañía Arrenda
taria de Fósforos, S. A.,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter nacional de dicho organis
mo, se ha servido disponer sean pu
blicadas dichas normas en la Ga c et a  
DE Ma d r id , concediéndose un plazo de 
diez días, a partir de la publicación  
d e  las mismas, para la interposición  
d e  recursos por los interesados.

Lo eom iinico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Enero 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo.

FORMACIÓN DE LAS LISTAS DE ASPIRAN-
TES A INGRESO EN LAS FABRICAS 

!
Las lisias serán de dos clases: una, j 

la ele los aspirantes a que se refiere j 
el aparta,do a) de la Rase 5.a del Con- 1

trato de Trabajo, y otra, de las com
prendidas en el apartado b).

OPara la formación de dichas listas 
se dirigirán las solicitudes al Jurado 
mixto personalmente o por mediación  
de las Asociaciones procesionales que- 
los representen o por el conducto de 
los Administradores Jefes de las íabrL 

jw s.
Normas para la formación de la lis

ta a), que comprende a los antiguos 
trabajadores que tienen derecho pre
ferente al in greso:

1.° Se dará un plazo de quince días 
para que todos los que deseen ser in 
cluidos en esta lista lo soliciten del 
Jurado mixto. Las instancias deberán 
acompañarse con un certificado del 
Administrador de la fábrica que jus
tifique la profesionalidad y tiempo en 
que prestó sus servicios.

2.° Transcurrido este plazo se or
denarán las instancias recibidas por 
orden del número de años trabajados 
en la fábrica.

3.° Las instancias que se reciban  
con posterioridad se anotarán por el 
orden de su presentación.

Normas para la formación de la lis- 
. ta b), que -comprende a los familiares 

de ios obreros :
í.°  Sé dará un plazo de quince días 

para que todos los trabajadores que se 
crean con derecho soliciten su inclu
sión en la lista del Jurado mixto.. Las 
instancias deberán acompañarse de 
certificación de la Inspección de Tra
bajo en la forma que ellos mismos dis
ponen, sin perjuicio de que el Jurado 
puede exigir más documentación, si 
lo considera conveniente, para la acre
ditación debida del grado de paren
tesco.

2.° Transcurrido este plazo se orde
narán ¡las instancias recibidas por or
den de antigüedad en la -fábrica del 
obrero con quien se relacione el pa
rentesco y, a igualdad de antigüedad, 
por orden de mayor a menor parentes
co, hijos, padres, cónyuges, hermanos, 
sobrinos y primos carnales, y a igual
dad de parentesco por orden de edad.

3.° Las instancias que posterior
mente se recíban serán anotadas por el 
orden de su presentación.

En las tablas de anuncio de las fá
bricas se colocará el aviso notificando 
la apertura del plazo de inscripción  
con objeto de que llegue a conocim ien
to de todo el personal obrero.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, que podrán 
interponer recurso contra el anterior 
acuerdo en el plazo de diez días, a par
tir de su publicación en este periódico  
oficial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley de Jurados m ix
tos de 27 de Noviembre de 1931.

Madrid, 12 de Enero de 1934.— El 
Secretario, Fermín Loriga.— V.° B.°, el 
Presidente, José Lorenzo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que hasta tanto sea resuelto el 
concurso para proveer la plaza de Se
cretario de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Albacete, con arre
glo al artículo IB de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, se nombre con ca
rác ter  in terino a D. Ramón de Llano

Ruiz para el desempeño de la  citada 
Secretaría.

Madrid, 29 de Enero de 1934.
P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo^

Ilmo. S r.: Visto el expediente de la  
Mutualidad de Seguros de la Agrupa
ción de Propietarios de fincas rústi- 
cas de España, Mutua patronal, Ma
drid, y su escrito solicitando la apro
bación de la reforma de sus Estatutos 
y del Reglamento de la Sección de Ac
cidentes del trabajo y la aprobación de 
su cambio de razón social, que la fija» 
para lo sucesivo en Mutua de Seguros 
Agrícolas,

Este Ministerio ha resuelto, visto el 
informe favorable de la Sección co« 
rrespondiente de la Inspección de Se* 
guros y de conform idad con lo acor da* 
do en la Junta general extraordinaria1 
'celebrada el 16 de Octubre último y¡ |
con la Comisión permanente de la Jun- |
ta Consultiva cíe Seguros: j

1.° Que procede aprobar a la Mu* j
tuálidad de Seguros de la Agrupación; ¡
de Propietarios de fincas rústicas de í
España la reforma de sus Estatutos y* f
el Reglamento de su Sección de Acci- f
dentes del trabajo; y I

2.° Que asimismo procede aprobar: l
el nuevo titulo que ha aceptado para \
lo sucesivo de Mutua de Seguros Agrí- j
colas.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 23 dé 
Diciem bre de 1933.

J. ESTADELLA í
Señor Director general de Previsión y  

Acción Social. ■

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad The Liverpool & London & 
Globe Insurance C.° Ltd., inglesa, Se
guros de incendios y marítimos, Bar
celona, v

Este Ministerio ha resuelto, vistoa 
los informes de las Secciones corres
pondientes, y  de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión per
manente de la Junta Consultiva de Se
guros, que procede la inscripción dé 
The Liverpool & London & Globe Insu
rance, C.° Ltd., Barcelona, en el ramo 
de accidentes personales (seguro in
dividual), con aprobación de los mo
delos de pólizas que tiene remitidos.

Lo que participo a V. L para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1933.

3. ESTADELLA J 

Señor Director generai de Previsión % 
Acción Social.
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Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurado 

m ixto  del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril de Alcantarilla a Lorca y  
de Mazarrón al Puerto el acuerdo de 
carácter general sobre fechas de pa
go de sus haberes al personal del Fe
rrocarril de Alcantarilla a Lorca, y a 
los efectos determinados en el artícu
lo 11 del Decreto de 22 de Diciembre 
de 1932, relativo al funcionamiento de 
los Jurados mixtos en las explotacio
nes ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1934.

P. D,,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.
JURADO MIXTO DEL TRABAJO FERROVIARIO 
DE ALCANTARILLA A LORCA Y DE MAZA

RRÓN AL PUERTO
Acuerdo de carácter general sobre  fechas de pago de sus haberes al personal del Ferrocarril de Aloaniá- , tarilla a Lorcaf aprobado por unanim idad en 4 de Enero de 1934.

Se señala el día 1.° de cada mes para e l  pago de sus haberes al personal del Ferrocarril de Alcantarilla a Lorca, con residencia en Lorca; el día 2 para el que resida en el restó de la línea, con excepción de Alcantarilla, y  el día 3 para el residente en Alcantarilla.Si cualquiera de estas fechas fuese día feriado deberán efectuarse los pagos correspondientes en el día siguiente a] señalado o en el primero hábil que le suceda.Madrid, 9 de Enero de 1934 .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del se
ñor Delegado de Trabajo en Salaman
ca, relacionado con las representa
ciones del Jurado mixto de Trabajo 
rural de aquella capital y  la conve
niencia de que se proceda a nueva elección:

Considerando que el precepto que 
por el Sr. Delegado de Trabajo se 
in voca -artícu lo  78 de la ley de Ju
gados mixtos—previene que los Ju
rados mixtos serán objeto de sancio
nes administrativas cuando por su 
mal funcionamiento perjudiquen gra
vemente los intereses profesionales 
confiados a su custodia y defensa, 
caso en el cual, conocidos los hechos, 
se procederá a su rápida comproba
ción, y que después de las indagacio
nes precisas, el Ministerio, oyendo al 
Consejo de Trabajo, adoptará el fallo 
definitivo procedente, llegando, si lo 
considera justo, a la disolución del 
Jurado, y que el caso presente encaja 
dentro del precepto aludido, por cuan

to del informe citado se desprende, 
no sólo el mal funcionamiento del 
Jurado en cuestión, sino que por su 
causa >se ha alterado y habrá de con
tinuar alterándose el sosiego público, 
la existencia de anormalidades por 
igual causa en la vida del trabajo, etc.:

Considerando que, con relación al 
repetido caso, no es menester realizar 
su comprobación, ya que la denuncia 
parte del Sr. Delegado de Trabajo di
rectamente y hay que dar a su infor
me el más fidedigno valor, máxime 
cuando la Delegación de Trabajo de 
Salamanca ha tenido constante inter
vención en los asuntos propios del 
susodicho Jurado :

Considerando que legitima también 
la propuesta que en el informe co
mentado se hace, en orden a la diso
lución del Jurado y subsiguiente con
vocatoria de elecciones, el hecho de 
que todos los representantes del Ju
rado residan fuera de la capital, lo 
que lleva consigo, a más de un defi
ciente funcionamiento, devengos de 
dietas e indem nizaciones en cuantía 
superior a la propuesta para esos 
fines,

Este Ministerio, oída la Comisión 
Interina de Corporaciones, ha dis
puesto :

1.° Que se disuelvan los actuales 
representantes del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Salamanca.

2.° Que dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a ,d e  M a d r id , se verifiquen 
de nuevo las elecciones para designar 
los Vocales efectivos y suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el mencionado Jurado mixto, 
teniendo derecho electoral las entida
des siguientes:

PATRONALES
Asociación de Agricultores, de Abu- 

sejos, con 60 obreros; Bloque de Pa
tronos Agrícolas y Ganaderos, dé Ala- 
raz, con 26; Sociedad de Cujti va do
res de la Tierra, de Alba de Tormes, 
con 221; Bloque de Patronos Agríco
las y Ganaderos, de Alba de Tormes, 
con 53; Bloque de Patronos Agríco
las y Ganaderos, de Álherguería de 
Argañán, con 11; Bloque de Patro
nos Agrícolas y Ganaderos, de Aleo
nada, con 74; Asociación de Propie
tarios de Fincas Rústicas, de Aleona
da, con 18; Asociación de Arrenda
tarios de Fincas Rústicas, de Aleo
naba, con 7; Asociación de Propieta
rios de Fincas. Rústicas, de Aldeadá- 
vila; Asociación de Agricultores, de 
Aldea del Obispo, con 55; Asocia
ción de Arrendatarios ele Fincas Rús

ticas, de Aldeanueva de Figuerof 
con 10; Asociación de Agricultores 
de Aldeanueva de Figuerca, con 14/ 
Asociación de Arrendatarios de Fin¿ 
cas Rústicas, de Aldeanueva de 
Sierra, con 10; Asociación de Pro* 
pietarios de Fincas Rústicas, de Ai- 
derrubia, con 40; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Aldcasecf 
de Alba, con 55; Asociación de Agri
cultores, de Aldeaseca de Alba, cor 
25; Bloque de Patronos Agrícolas > 
Ganaderos, de Aldeaseca de la Fron
tera, con 131; Asociación de Propie
tarios de Fincas Rústicas, de Aldea- 
seca de la Frontera, con 12; Asoeia- 

| ción de Arrendatarios de Fincas Rús
ticas, de Aldeaseca de la Frontera* 
con 23; ¡Bloque de Patronos Agríco
las y Ganaderos, de Aldeavieja de 
Tormes, con 24; Asociación de Pro
pietarios de Fincas Rústicas, de Al-, 
dehuela de la Bóveda, con 12; Aso
ciación de Arrendatarios de Fincas 
Rústicas, de Aldehuela de ía Bóveda, 
con 11; Bloque de Patronos A g r ía 
las y Ganaderos, dé Arabayona :d« 
Mogica, con 7; Asociación de Agri
cultores, de Arapiles, con 15; Bloque 
de Patronos Agrícolas y Ganaderos 
de Arcediano, con 21; Bloque de Pa
tronos Agrícolas y Ganaderos, de Ba« 
bilafuente, con 82; A.sociación de 
Agricultores, de Bañovares, con 30; 
Asociación de Agricultores, de Bar- 
badillo, con 200; Bloque de Patronos: 
Agrícolas y Ganaderos, de Barrueco- 
pardo, con 27; Asociación de Agri
cultores, de Beleña, con 100; Asocia
ción de Agricultores, de Berrocal de 
Huebra, con 150; Asociación de Pro
pietarios de Fincas Rústicas, de Bó
veda del Río Almar, con 40; Asocia
ción de Agricultores, de Bocacara. 
can 20; Asociación de Agricultores. 
El Bodón, con 62; Asociación de Agi4k 
cultores, de Bogajo, con 2; Bloque de 
Patronos Agrícolas y  Ganaderos, dé 
Bóveda del Río Almar, con 54; Aso
ciación  de Agricultores, de Buenavis- 
ta, con 12; Asociación de Propieta-. 
ríos de Fincas Rústicas, de Cabeza 
Vellosa, con 5; Asociación de Arren
datarios de Fincas Rústicas, de Ca
brerizos, con 8; Asociación de Agri
cultores, de Cabrerizos, con 6; Aso
ciación de Agricultores, de Calvarra- 
sa de Abajo, con 40; Asociación dé 
Propietarios de Fincas Rústicas, de 
Calvarrasa de Arriba, con 2; Asocia
ción de Agricultores, de Calzada de 
Don Diego, con 50; Asociación de 
Agricultores, de Campo de Peñaran
da, con 50; Asociación de Agriculto
res, de Canillas, con 60; Bloque d$ 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
GaníagaUo, con 4; Bloque de Pairo- 

i nos Aerícolas, de Gantdapiedrx cm
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f39 ; Bloque de Patronos Agrícolas y 
Ganaderos, de -Caniaipi.no, con 99; 
Asociación de Propietarios de Fin 
m s Rústicas, de Cantaracillo, con 32; 
Asociación de Arrendatarios de F in
cas Rústicas, de Cantaracillo, con 1; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de Cantaracillo, con 170; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de Carbajosa de la Sagrada, 
con 16; Bloque de Patronos Agríco
las y Ganaderos, de Castellanos de 
Moriscos, coa 23; Asociación de Agri
cultores, de Castellanos de Moriscos, 
con 120; Asociación de Agricultores, 
de Castellanos de Viiliquera, con 4; 
Asociación de Agricultores, de Cas
tillejo de dos Casas, con 20; Asocia
ción de Agricultores, de Castillejo de 
Martín Viejo, con 5.0; Asociación de 
Agricultores, de Cepeda, con 54; Aso
ciación de Agricultores, de Cerralyo, 
con 5; Asociación Patronal de Comer
ciantes e Industriales, de Ciudad Ro
drigo, con 31; Asociación de Colonos, 
de Ciudad Rodrigo, con 200; Bloque 
de Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Coca de Alba, con 28; Asociación de 
Agricultores, de Cordcvilla, coa 40; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
Rústicas, de Cubo de Don Sancho, con 
10; Asociación de Arrendatarios de 
Fincas Rústicas, de Cubo de Don San
cho, con 10; Asociación de Agriculto
res, de Doñinos de Ledesma, con 6; 
Asociación de Agricultores, de Doñi- 
nos de Salamanca, con 50; Bloque de 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Ejeme, con 49; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de La Encina, 
con 3; Bloque de Patronos Agrícolas 
y Ganaderos, de Encinas de Abajo, 
eon 56; 'Bloque de Patronos Agrícolas 
y  Ganaderos, de Encinas de Arriba, 
con 25; Bloque de Patronos Agrícolas 
y  Ganaderos, de Encinas de San Sil- 

,-yestre, con 2; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Espadaña, 
con 5; Bloque de Patronos Agrícolas 
y  Ganaderos, de Florida de Liébana, 
con 3; Asociación de Agricultores, de 
Florida de Liébana, con 26; Bloque de 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Foríoleda, con 12; Asociación de P ro
pietarios de Fincas Rústicas, de For- 
íolsda, con 6; Asociación de Arrenda
tarios de Fincas Rústicas, de Forfole- 
da, con 8; Asociación de Agricultores, 
de FuenJe de San Esteban, con 70; 
Bíoque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de Fuenteliante, con 54; Aso
ciación de Agricultores, de Gajates, con 
SO; Bloque de Patronos Agrícolas y 
Ganaderos, de Galisancho, con 101; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Gana
deros, de Gallegos de Solrairón, con 
27; Bloque de Patronos Agrícolas y 
(Ganaderos, de Garciharnández, con

148; B1 o qu e de Patrón os Agríe o! a $ y 
Ganaderos, de Garcirrey, con 88; Aso
ciación de Propietarios de Fincas 
Rústicas, de Golpejas, con 5; Asocia
ción de Arrendatarios de Fincas Rús
ticas, de Golpejas, con 2; Asociación 
de Agricultores, de Golpejas, con 40; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de Gomecello, con 51; Aso
ciación de Arrendatarios de Fincas 
Rústicas, de Gomecello, con 8; Aso
ciación de Agricultores, de Horcajo- 
Medianero, con 20; Bloque de Patro
nos Agrícolas y Ganaderos, de Huerta, 
con 29; Asciaeión de -Agricultores, de 
Huerta, con 20; Asociación de Agri
cultore’s, de Lagunilla, con 200; Blo
que de Patronos Agrícolas y Ganade
ros, de Larrodrigo, con 35; Asociación 
de Arrendatarios de Fincas Rústicas, 
de Larrodrigo, con 14; Bloque de Pa
tronos Agrícolas y Ganaderos, de Le- 
desma, con 37; Agrupación de Patro
nos y Propietarios, de Lambióles, con 
777; Bloque de Patronos Agrícolas y 
Ganaderos, de Maoote.ra, con .305; Aso
ciación de Propietarios de Fincas Rús
ticas, de Macotera, con 160; Asocia
ción de Arrendatarios de Fincas Rús
ticas, de Macotera, con 40; Bloque de 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Manchón, con 27; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Majujes, 
con 2; Asociación de Agricultores, de 
Mancera de Ahajo, con 57; Bloque de 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Mata de Armuña, con 7; Asociación de 
Agricultores, de Mata de Armuña, con 
25; Bloque de Patronos Agrícolas y 
Ganaderos, de Mata de Ledesma, con 
LO; Asociación de Agricultores, de 
Mata de Ledesma, con 60; Asociación 
de Agricultores, de La Maya, con 14; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de Mogarraz, con 16; Bloque , 
de Patronos Agrícolas y  Ganaderos, de .i 
Monforte de la Sierra, con 29; Bloque 
de Obreros Agrícolas y Ganaderos, de 
Monteras, con 10; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Monterru- 
bio de Arinuña, con 10; Agrupación 
de Propietarios de Fincas Rústicas, de 
Morille, con 2; Bloque de Patronos 

| Agrícolas y Ganaderos, de Morille, 
j con 10; Asociación de Arrendatarios 
* de Fincas Rústicas, de Morille, con 2;
1 Bloque de Patronos Agrícolas y Ga

naderos, de Mo-ríñigo, con 17; Asocia
ción de Agricultores de Moríñigo, 
con 37; Asociación de Agricultores, de 
Mozárbes, con 25; Asociación de Agri
cultores,-de Muñoz, con 44 ; Asociación 
de Agricultores, de Nava de Sotrobal, 
con 25; Bloque de Patronos Agrícolas 
y Ganaderos, de Navales, con 61; Aso
ciación de A rrendatarios de Fincas 
Rústicas, de Navales, con 3; Asocia
ción de Agricultores, de Olmedo de

■-Gamaces., con 40; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Pajares 4© 
ja Laguna, con 12; Bloque de ¡Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de la í)rbada9 
con 27; Bloque de Patronos Agrícolas 
y Ganaderos, de Palacios Rubios, íccm 
230; Asciaeión de Propietarios de ¡Fifii- 
cas Rústicas, de Palacios Rubios, con 
38; Asociación de Arrendatarios d e  
Fincas Rústicas, de Palacios ¡Rubias, 
con 6; Asociación de Agricultores, de  
Falencia de Negrilla, con 40; Asocia* 
ción de Agricultores, de Parada d e  
Arriba, con 18; Asociación de Propáe^ 
laríos de Fincas Rústicas, de Parada' 
de Rubiales, . con 35; Asociación de 
Propietarios de F in cas 'B ú d icas , (de 
Paradinas de San Juan, con 10; Aso-, 
elación de Arrendatarios de Fincas 
Rústicasj de Paradinas de San Juan» 
con 10; Asociación de Agricultores, de: 
Paradinas de San Juan, con 99; Aso
ciación de Agricultores, de Pedrada: 
de Alba, con 30; Asociación de Agri« 
cultores, de Pedro si lio de Alba, ron .35» 
Asociación de Agricultores, de Pedro® 
sillo de lo’s Aires, con 40; Bloque d© 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Pedrosillo el Ralo, con 23; Asociación 
de Propietarios de Fincas Rústicas, 4© 
Pedrosillo el Ralo, con 14; Asociación 
de Arrendatarios de Fincas Rústicas* 
de Pedrosillo el Ralo, con 8; Asocia
ción de Agricultores, de Pedros o de 
Apmuña, con 20; Asociación de AgfjU 
cultores, de Pe!abravo, con 26; Aso-' 
ción de Agricultores, de Pelarrodrí- 
guez, con 6; Asociación de Agricultor 
res, de Pelayos, con 8; Bloque de.iRa* 
tronos Agrícolas y Ganaderos, de Pe* 
ñarandiila, con 65; Sociedad Agrícola 
Patronal de Pereña, con 49; B?oque d© 
Patronos Agrícolas y Ganaderos de 
El Pino de Tormes, con 2 ; A’sotiUHttóB. 
de Agricultores, de Pitiegua, ,iM>e 
Bloque de Patronos Agrícolas y Gana
deros, dé Poveda de las Cintas,
111; Asociación de Agricultores, d© 
Pozos de ¡iinojo, con 40; Bloque é© 
Patronos Agrícolas y Ganaderos., de 
Puebla de Yeltes, con 41; Bloque 4$ 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, d© 
Puente del Congosto, con 18; Asociar 
ción de Propietarios de Fincas Rús* 
ticas, de Puertas, con 6; Asociación 
de Agricultores, de Puerto Seguro, »c®n 
10; Asociación de Agricultores, de Re- 
toriilío, con 25; Asociación de  AgrP 
cultores, de Rinconada de la Sierra, 
con 4; Asociación de Agricultores, de 
Robliza de Cojos, con 10; Asociación 
de Agricultores, /de Rollán, .-con- 5*; 
Asociación de Agricultores, de íLn 'Sa
grada, con 95; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Lahugo, 
con 6; Sociedad Provincial de Piltro* 
nos Ganaderos, de Salamanca, con 970; 
Unión de Fabricantes de Carbón Ve*
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getal, de Salamanca, con 814; Asocia» 
eión Provincial de Viticultores, de Sa
lamanca, con 5.451; Federación Pro- 
.viocial de Viticultores, de Salamanca, 
..cora 5;OQ0; Asociación Provincial de 
Ganaderos, con 3.880; ' La Unión de 

.Agricultores Salmantinos, de Salaman
ca, con 4.000; La Huerta Salmantina, 
Propietarios y Arrendatarios de Huer
tos, de Salamanca, con 117; Asocia
ción de Arrendatarios de Fincas Rus-; 

•ticas, de Salvatierra de Tormes, con 
14; Bloque de Patronos Agrícolas y 
Ganaderos, de San Cristóbal de la 
Cuesta, con 25; Asociación de Propie
tarios de Fincas' Rústicas, de San Cris-, 
tóbal de la' Cuenta, con 11; Asociación 
de Arrendatarios de Fincas Rústicas, 
«de San Cristóbal de la Cuesta, con 3; 
Alianza de Labradores, de Saneti-Spí- 
ritus, con 286: Asociación de Agricul
tores, de 'Sa.ncti-$piritu-s, con 128; Blo
que de Patronos Agrícolas -y-'Ganade-;
■ ros,- de Sando de Santa María, con 14; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
Rústicas, de San Martín del Castañar,

. con 97; Bloque de Patronos Agrícolas 
y  Ganaderos, de San Morales, con 43; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
Rústicas, de San Morales, con 4; Aso
ciación de Arrendatarios de Fincas 
Rústicas, de San Morales, con 5; Asocia
ción? de 'Agricultores, de San Morales, 
con 20; Bloque de Patronos Agrícolas 
y Ganaderos, de San Muñoz, con 31; 
Asociación de Agricultores, de San Pe
dro de Roza-dos, con 84; Asociación 
•do Agricultores, de San Pedro del Va- 

■lle, con 25; Asociación ■ de A griculto-■ 
‘Tesrde Santa Marta'de Torm es,con í'2; 
-Asociación de Agricultores, :de Santa 
Olalla de Yeltes, con 8; Asociación-'-de 
Propietarios de Fincas Rústicas, de 

•'Santiago de la Puebla, con 19; Aso
ciación de A rrendatarios de F incas 
Rústicas, de Santiago de la Puebla, 
eon 41; Asociación -de Agricultores, de 
Santiago de la Puebla, con 00; Asocia
c ión  de Agricultores, de Sepulcro Hi
lario, con 30; Asociación de Agricul
tores, de La Sierpe, con 16; Asociación 
de Agricultores, de Siete iglesias de 
Tormes, con 50; Asociación de Agri
cultores, de Tamames de la Sierra, 
coo 120; Asociación de Arrendatarios 
de Fincas Rústicas, de Tarazona de 

"Guareña, con 10; Asociación de Agti- 
cultores, de Tarazona de Guaréña, 
con 110; Bloque de Patronos A gríco
las y Ganaderos, de Tardáguila, con 21; 
Asociación de Agricultores, de Tar- 
dáguila, con 70; Asociación de Agri
cultores, de Tejada y Segoyuéla, con 
50; Asociación de Propietarios de F in
cas Rústicas, de Tordillos, con 20; 
Asociación de A rrendatarios de Fincas 
Rústicas, de Tordillos, con 20; Asocia-* 
iCión de Agricultores, de Las Torres.

con 10; Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas, de Valdecarros, con 8; 
Asociación de Arrendatarios de Fin
cas Rústicas, de Valdecarros, con 2; 
Asociación de Agricultores, de Valde
carros, con 124; Asociación de Agri
cultores, de Vadelacasa, con 50; Aso
ciación de Agricultores, de Vaidun- 
ciel, con 10; Asociación de Propieta
rios de Fincas Rústicas, de Valverdón, 
con 8; Asociación de Arrendatarios 
de Fincas Rústicas, de Valverdón, con 
12; Asociación de Agricultores, de Ve
cinos, con 12; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Vega de T i
rados, con 33; Bloque ds Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Las Vegui- 
llas, con 44; Asociación de Propietarios 
de Fincas Rústicas, de Las Veguilias, 
con 40; Asociación de Arrendatarios 
de Fincas Rústicas, de Las Veguilias, 
con 10; Asociación de Agricultores, 
de VillaJba de los Llanos, con 26; Blo
que de Patronos Agrícolas y Ganade
ros, de VillamayoT, con 16; Asociación 
•de Agricultores, de ViHamayor, con 20; 
Asociación de Agricultores, de Villa- 
mueva d?e los Pavones, con 30; Bloque 
de Patronos Agricultores y Ganade
ros, de Villar de Ciervo, con 24; Aso
ciación de Agricultores, de Villar de 
Gallimazo, con 76; Bloque de Patronos 
Agrícolas y Ganaderos, de Villares de 
la Reina, con 36; Asociación de Agri
cultores, de Villares de Yeltes, con 11; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, Viilaseeo de los Reyes, con 8; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de '-Villa-verde de Guareña, 
con 30; Asociación general de Patro
nos, de Villa vieja de Yeltes, con 63; 
Bloque de Patronos Agrícolas y Ga
naderos, de Villoría, con 65; Asocia
ción de Arrendatarios de Fincas Rús
ticas, de Villoría, con 8; Bloque de 
Patronos Agrícolas y Ganaderos, de 
Villoruela, con 35, y Asociación de 
Arrendatarios de Fincas Rústicas, de 
Vitigudinos con 11.

OBRERAS

Sociedad de Trabajadores dada Tie
rra  y Oficios Varios, de Abusejo, con 
34 socios; Sociedad de Trabajadores 
de Ja Tierra, de Agallas, con 32; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Alaraz, con 14; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra, de Alba de T er
mes, con 25; Unión de Obreros y 
Arrendatarios, de AJberguería de Ar- 
gañán, con 34; Bloque de Obreros 
Agrícolas, dé Aldealengua, con 34; 
Sociedad dé Trabajadores de la Tie
rra, de Aleonada, con 40; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Aleonada, con 
16-; Sociedad de Trabajadores de la 
T ierra y Oficios Varios, de Aldea del 
Obispo, con 56: Asociación Tndeoen-

diente de Obreros Agrícolas, de Al** 
dea dá vi la de la R ibera, con 278; So
ciedad de Obreros de la Viticultura, 
de Aldeadávila de la Ribera, con 283$ 
Sociedad de Trabajadores de la T ierra 
y Oficios Varios, de Aldealengua, con 
27; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Aldeanueva de la '-Sierra* 
con 39; Sociedad de Obreros Agríco-j 
las y Oficios Varios, de AldearruMa» 
con 59; Sociedad Obrera Agrícola, 
Aldeaseca de la Frontera, con 64; Blo«J 
que de Obreros Agrícolas, de Aldea- 
seca de la Frontera, con 58; Sociedad 
de Obreros Agricultores y Similares, 
de Aldeaiejada, con 28; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Aldeavieja de Tormes, con 
42; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y Oficios Varios, de ASdehuela 
de la Bóveda, con 43; Sociedad ‘de 
Trabajadores de la Tierra, de Aid chuela 
de Yeltes, con 39; Sindicato Profesio
nal de Obreros, de Almenara de T er
mes, con ti6; El Progreso, Obreros 
Agrícolas*de -Anaya de Alba, con T34| 
Sociedad de Obreros Agrícolas» ©  
Campo, de Anaya de Alba, con 45fc 
.•Sociedad de Trabajadores de i M -Tíe-! 
rra, de Arabayona, con 166; ©oqiiteddé 
Obre ros Agrí colas d  e Arabayona, con 
56; Sociedad de Obreros Agrí colas y Si
milares, de Arapiles, con 52; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra y Simi
lares, de Arcediano, con 17; Bloque 
de Obreros Agrícolas, de Arcediano, 
con 18; Sociedad de Trabajadores de 
la T ierra y Oficios Varios, de Armen- 
teros, con 200; Asociación de Obreros 
Agrícolas, de Armen teros, con 90; So
ciedad de Trabajadores de la T ierra 
y Oficios Varjos, de Atalaya, con 37; 
Bloque de Obreros Agrícolas, de Ata
laya, con 32; Sindicato Agrario y de 
Oficios Varios, de Rabila fuente, con 
220; Sociedad de Trabajadores dé la 
T ierra y. Oficios Varios, de Raidelosa* 
con 142; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra y  Oficios Varios,-de Ha* 
ñobárez, >con '44; Sociedad ;de Traba
jadores de lâ  Tierra y ; Oficios \  
de Baíd>a<diiüo, can 141; Trabajadores 
de la Tierra y Similares, de Bal «lates 
:de Huebra,. con 10; Sociedad, de T ra
bajadores de la Tierna y Oficios Va
rios, de Barquilla, con 45; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Barrueeopardo, 
con 42; Sociedad deT rabajadores de 
la T ie rra  >y Oficios Varios, de Barrue-' 
copar do, con 34; Sociedad de Traba- 
ja dores de la Tierra y Oficios Varios, 
de Beleña, con 68; Saciedad de Tra
bajadores de la Tierra y Oficios Va
rios, de Bercimuelle, con 01; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Be
rrocal de Huebra, con 13; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Berrocal ele 
Huebra, con 45; Soeied* Trab aF-
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llares de la Tierra y Oficios Varios, 
$e Berrocal de Salavatierra, con 41; 
Vrabajadores del Campo y de la Tie
rra , de Be a da, con 00; Sociedad de 
^trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Bogajo, con 78; Sociedad \ 
Obrera de Oficios Varios, de Bóveda 
del Rio Aliñar, con 86; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios 
.Varios, Buena-madre, con 68; Sociedad 
lio Trabajadores de la Tierra y Ofi
cios Vario:;, de Buenavista, con 38; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios Varios, de Carbajo, con 
75; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Cabeza de Tramontanos, 
con 40 ; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Cabrerizos, con 39; Blo
que de Obreros Agrícolas, de Cabreri
zos, con 23 ; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra, de Cabrillas, con 165; 
Bloque de Obreros Agrícolas, de Cal- 
barras a de Abajo, con 27; Sociedad 
de Trabajadores y Oficios -Varios, de 
Galvarrasa de Arriba, con 129; Socie
dad de Obreros de Oficios Varios, de 
Calzada de Don Diego, con 45; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Calzada de Yakimiciel, con 65; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Campillo de Azaba, con 95 : Aso
ciación de Trabajadores de la Tierra  
y Oficios Varios, de Campillo de Sal
vatierra, con 26; Bloque de Obreros 
Agrícolas, de Campo de Peñaranda, 
con 31; La Fraternidad, Sociedad de 
Obreros Agrícolas, de Campo de Pe
ñaranda, con 76 ; Alianza Obrera, de 
Gantalapiedra, con 74; Bloque de Obre
ros Agrícolas, de Gantalapiedra, con 
5 6 ; Asociación de Obreros del Campo, 
de Ganíalpino, con 222; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Cantalpino, con 
45 ; Bloque de Obreros Agrícolas, de 
•Csntaracillo, con 67; Trabajadores de 
la Tierra, de Carbajosa de la Sagrada, 
con 31; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Carrascal del Obispo, 
con 75 ; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra y Oficios Varios, de Gasa 
Franca, con 32; Sociedad de Trabaja
dores de la T ierra y Oficios Varios, 
de Casas del Conde, con 18; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Ca
sillas de Flores, con 167; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Castellanos de 
Moriscos, con 19; Sociedad de Traba
jadores de la T ierra y.Oficios Varios, 
dé Gastral de Yeites, con 19; Sociedad 
de Trabajadores de. la Tierra y Oficios 
Varios, de Cepeda, con 71 ; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Careced-a de la Sierra, con 
41 ; Sociedad de Trabajadores de la 
T ierra y Oficios Varios, de Cespedosa 

Tormes, con 58; Sociedad de T ra
bajadores de la Tierra y Oficios Va- 
ílos, de Cilleros de Bastida, con 15;

Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Cilleros el Hondo, con 44; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra  
y Oficios Varios, de Cipérez, con 35; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra , de Ciudad Rodrigo, con 111; So
ciedad de Pequeños Agricultores, de 
Ciudad Rodrigo, con 53; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Coca de Alba, con 27 ; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra  
y Oficios Varios, de Co-rdovilla, con 36; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios Varios, Redención, de 
Cristóbal, con 48; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra, de Cliagarcía Me
dianero; con 44; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra y Oficios Varios, 
de Doñinos de Ledesrna. con 17; So
ciedad de Trabajadores de la T ierra y 
Oficios Varios, de Doñinos de Sala
manca, con 71; Bloque de Obreros 
Agrícolas, de Doñinos de Salamanca, 
con 24 ; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Ejeme, con 30 ; Asocia
ción de Obreros Agrícolas, de Ejeme, 
con 20 ; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de El Bordón, con 91; So
ciedad de Trabajadores de la T ierra  
y Oficios Varios, de El Pino de T or
mos, con 30 ; Bloque de Obreros Agrí
colas, de Encinas de Abajo, con 16; 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra  
y Oficios Varios, de Encinas de Aba
jo, con 67; Bloque de Obreros Agrí
colas, de Encinas de Arriba, con 23 ; 
Sociedad de Trabajadores de la T ierra  
y Oficios Varios, de Encinas de Arri
ba, con 43; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra y Oficios Varios, de En
cinas de San Silvestre, con 36; Bloque 
de Obreros Agrícolas, de Encinas de 
San Silvestre, con 23 ; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y  Oficios 
Varios, de Escuriel de la Sierra, con 
38 socios; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra y Oficios Varios, de E s
peja, con 20 ; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra, de Florida de Liévana, 
con 85; Bloque de Obreros Agrícolas, 
de Forfoleda, con 16 ; Sociedad de 
Trabajadores de la T ierra y  Oficios 
Varios, de Frades de la Sierra, con 89; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios Varios., de Fregeneda, 
con 69; Unión de Trabajadores del 
Campo y Oficios Varios, de Fresno de 
Albóndiga, con 63; Trabajadores de la 
Tierra, de Fuente de San Esteban, con 
70; Sociedad de Trabajadores de la 
T ierra y Oficios Varios, de Fuenterro-

■ . . i
ble de Salvatierra, con 33 ; Sindicato 
Obrero, de Fuentes de Béjar, con 64; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Fuentes de Oñoro, con 34; So
ciedad de Trabajadores de la T ierra, 
de Gajates, con 88; Sociedad de T ra
bajadores de la T ierra, de Gaiindo y

Perahuy, con 40; Sociedad de Traba-: 
jadores de la T ierra, de Galisanclio, 
con 37; Bloque de Obreros Agrícolas, 
de Galisancho, con 18; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Galle
gos de Argañán, con 50; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Gallegos de Sol- 
mirón, con 47 ; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Garcibuey, con 
30; Sociedad de Trabajadores de la 
T ierra y Oficios Varios, de Garciher- 
náiidez, con 124; Bloque de Obreros 
Agrícolas, de Caroirrey, con 29; So- 
cíe dad de Trabajadores de la Tierral 
y Oficios Varios, de Golpejas, con 48;; 
Sociedad de Obreros Agrícolas, de Gol- 
pejas, con 31; Sociedad de Trabaja-do* 
res de la Tierra y Oficios Varios, de 
Golpejas, con 19; Asociación de P ro
fesiones Varias, de Guijuelo, con 9 ;  
Bloque de Obreros Agrícolas, de Gui- 
juela de Ciudad Rodrigo, con 27 ; E l 
Despertar Obrero, de Horcajo de Mon- 
teraayor, con 44 ; Bloque de Obreros 
Agrícolas, de H o r c a j o  Medianero, 
con 17; Sociedad de Trabajadores de 
la  Tierra, de H o r c a j o  Medianero, 
con 151;  Sociedad de Trabajadores, 
de la Tierra y Oficios Varios, de-Huer
ta, con 36 ; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra y Oficios Varios, de la: 
Bouza, con 30 ; Trabajadores de la Tie
rra, de la Encina, con 38; Bloque de' 
Obreros Agrícolas, de la Encina, con. 

.29;  Sociedad de Trabajadores de la  
Tierra, de La Maya, con 45; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de La Cubada, con  
2 9 ; Bloque de Obreros xVgrícolas, de 
Larrodrigo, con 35; Sociedad de T ra
bajadores de la T ierra y Oficios Va* 
rios, de Larrodrigo, con 123;  Bloque 
de Obreros Agrícolas, de La Sagrada, 
con 29 ; La Varia, Trabajadores de la 
Tierra y Oficios Varios, de La Vellés* 
con 37; Sociedad de Trabajadores dé 
la T ierra y Oficios Varios, de Las 
Veguillas, con 109; Bloque de Obreros 
Agrícolas, de Las Veguillas, con 89 J 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra  y Oficios Varios,, de Ledesma, con  
62; Bloque de Obreros Agrícolas, dé 
Ledesma, con 24 ; Sociedad de Traba
jadores de la T ierra, de Lumbrales, 
con 99 ; Agrupación Obrera, con 122 ;¡ 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Maeotera, con 170;  Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Maeotera, con  
121;  Bloque de Obreros Agrícolas, de! 
Maipartida de Peñaranda, con 54 ; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Maipartida de Peñaranda, con 23;¡ 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Machacón, con 58 ; Sociedad 
de Trabajadores de la T ierra, de Man- 
ccra de Abajo, con 112;  Sociedad de 
Trabajadores de la T ierra, de Martia- 
go, con 123;  Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra, de Mata de Ledesmai
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con 23; Sociedad de T rabajadores de 
la  T ierra , de Malilla de Los Caños 
del Río, con 212; Sociedad de T rab a
jadores de la T ierra , de M embribe de 
3a Sierra,, con 32; Sociedad de T rab a
jadores de la T ierra, de M iranda cíe 
Azán, con 35; Sociedad de T rabaja
dores de la T ie rra  y Oficios varios, 
'de Mogarraz, con 123; Bloque de O bre
ro s Agrícolas ,de Mogarraz, en 74; So
ciedad de T rabajadores de la T ierra, 
de Molinillo, con 42; Sociedad de T ra 
bajadores de la T ierra , de Mo-n forte 
de 'la Sierra, con 58; Bloque de Obre
ros Agrícolas, de M onforte de' la Sie
rra , con 50; Bloque de Obreros Agrí
colas, de M onleras, con 32; Sociedad 
de T rabajadores de la T ie rra  y Oficios 
Varios, de Monte jo de Salvatierra, con 
75; Sociedad de T rabajadores de la 
T ierra , de M onterrubio de la S ierra, 
Con 89; Bloque de O breros Agrícolas, 
«de M onterrubio de la S ierra, con 24; 
Sociedad de T rabajadores de la T ie rra  
y Oficios Varios, de M orasverdes, con 
92; Sociedad de T rabajadores de la 
T ie rra , de Morille, con 62; Sociedad 
¡de Trabajadores de la T ierra , de Mo- 
riñ igo, con 18; Sociedad de Obreros 
Agrícolas, de M oriñigo, con 21; So
ciedad de T rabajadores de la T ierra , 
de Mozarbez, con 68; Sociedad de T ra 
bajadores de la T ie rra  y Oficios Va
rios, de Muñoz, con 24; Sociedad de 
¡Trabajadores de la T ie rra  y  Sim ilares, 
de N arros «de Matalayegna, con 75; 
Bloque de Obreros Agrícolas, de Na
rro s  de Mataiayegua, con 18; Socie
dad de T rabajadores de la T ierra, de 
Nava de F rancia , con 88; Sociedad de 
T rabajadores de la T ierra, de Nava 
de Sotrobal, con 56; Sociedad O brera 
¡La Corporación Gremial Agrícola, de 
Nava de Sotrobal, con 25; Sociedad 
de T rabajadores de la T ierra , de Ma- 
yalm orales, con 13; Sociedad de T ra 
bajadores de la T ierra  y Oficios Va
rios, de N avarredonda de R inconada, 
con 50; Sociedad de T rabajadores de 
la T ierra y Oficios Varios, de Navas- 
frías, con 226; Sociedad de T rabaja
dores de la T ierra, de N egrilla de P a
lón ci a, con 32; Sociedad de T rabaja
dores de la T ierra, de Palacios Rubios, 
con 83; Bloque de Obreros Agrícolas 
y Similares, de Palacios Rubios, con 
68; Sociedad de T rabajadores de la 
T ie rra  y Oficios Varios, de Patencia 
de Negrilla, con 25; Sociedad de Tra
bajadores de la T ierra , de P arad a  de 
A rriba, con 97; Bloqii9 de O breros 
Agrícolas, de P arada  de Rubiales, con 
46; Sociedad de Oficios Varios, de 
Parad inas de Don Juan, con 136; So
ciedad de T rabajadores de la T ierra 
y  Oficios Varios, de Pásiores, con 27; 
Sociedad de T rabajadores de la Tie- ¡ 
rra , de Pedraza de Alba, con 55; So- ¡

c iedad de T rabajadores de la T ie rra  
y Oficios Varios, de Pedrosillo  de Al
ba, con 102; Sociedad de T rabajadores 
de la T ie rra  y Oficios Varios, de P e
drosillo de los Aire-s, con S3; Sociedad 
de T rabajadores de la T ierra  y Ofi
cios Varios, de Pedrosillo  el Ralo, 
con 32; Sociedad de T rabajadores de 
la T ierra , de Pedroso de la A rm unia, 
con 70; Sociedad de T rabajadores de 
la T i e r r a ,  de Pela bravo, con 27; Blo
que d’e Obreros Agrícolas, de Pelabravo, 
con 24; T rabajadores de la T ierra, de 
P elarrodríguez, con 45; Sociedad de 
T rabajadores de la  T ie rra  y S im ilares, 
de Pelayos, con 74; L a 'U nión , de. Pe- 
ñacaballe-ra, con 48; La Castellana, 
Asociación O brera de A gricultores, de 
P eñaranda de B racam ente, con 209; 
Sociedad O brera de Oficios Varios, de 
P eñ aran d a  de ¡Br acam an te, con 41 ; So
ciedad de T rabajadores de la T ierra, 
de Peñaraiid iiia , con 32; Bloque de 
O breros Agrícolas, de P eñaran  Tilla, 
con 60; Sociedad de T rabajadores de 
la T ie rra  y Oficios Varios, de Pereña, 
con 32; Sociedad de T rabajadores de 
la T ie rra  y Oficios Varios, de P itie- 
gua, con 11; Bloque de Obreros Agrí
colas, de P itiegua, con 26; Bloque de 
O breros Agrícolas, de Poveda de las 
Cintas, con 17; Sociedad de T rabaja
dores de la T ierra, de Poveda de las 
Cintas, con 105; Bloque de Obreros 
Agrícolas, de Puebla de Yeltes, con 
38; Bloque de Obreros Agrícolas, de 
Puentes del Congosto, con 24; Socie
dad de Oficios Varios, de P uerto  de 
Béjar, con 71; Sociedad O brera Agrí
cola, de Rágama, con 120; Sociedad de 
T rabajadores de la T ie rra , de Retor- 
tillo, con 40; Sociedad de Oficios de 
la T ie rra  y  Oficios Varios, de R inco
nada de la S ierra, con 22; Sociedad 
de A gricultrores G anaderos La Unión  
A gropecuaria, de Robleda, con 331; 
Sociedad de Trabajadores de la T ie
r r a  y Oficios Varios, de Robliza de Co
jos, con 76; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra y Oficios Varios, de 
Rollán, con 81; Sociedad de T rabaja
dores de la T ie rra  y  Oficios Varios, 
de Sahélices el Chico, con 49; “La 
Fuente”1 Trabajadores de la Tierra 
y  Oficios Varios, de Sabugo, con 91; 
Sociedad de Obreros Ganaderos, de 
Salamanca, con 225; Sociedad de 
Obré ros de 3 a T ierra y Horticultores, 
de Salamanca, con 83; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Salvatierra de 
Termes,, con 20; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra y  Oficios Varios, 
de Salvatierra de Tormes, con 27; So
ciedad de Trabajadores de la  Tierra 
y Oficios Varios, de San Cristóbal de 
la Cuesta, con 33; Sociedad de T raba
jadores de la Tierra, de Sanchón de la 
Sagrada, con 25; Sociedad de T rab a

jadores de la T ie rra  y Oficios Varios, 
de Sanchote-llo, con 29; Sociedad de 
T rabajadores - de la T ie rra  y Oficios 
Varios, de San Felices de los G allego^ 
con 150; Sociedad de T rabajadores de 
la T ierra  y Oficios Varios, de San Mar
tín  del Castañar, con 50; Sociedad (JS 
Obreros Agrícolas, de San M orales- 
con . 23; Bloque de Obreros. Agneoiav* 
ele San Morales, con 18; Sociedr d 
T rabajadores de la T ierra  y Oficios-' 
Varios, de San Muñoz, con 13; bloque 
de Obreros- Agrícolas, de San Muñoz, 
con 99; Sociedad de Trabajadores de 
la T ie rra  y Oficios Varios, de San Pe
dro de Rozados, con 92; Saciedad 
T rabajadores de la T ierra, de San Pe
dro del Valle, con 38; Sociedad de T ra 
bajadores de la T ierra y Oficios Va
cíos, de  San Peí ayo de Guareña, oo&. 
37; Sociedad de T rabajadores de 1* 
T ie rra  y Oficios Varios, de Sania Ma
r ía  de S a n d  o, can 59; Bloque de 
Obreros Agrícolas, de Santa María dr 
Sando, con 16; Sociedad de T raba
jadores de la T ierra, de Sania Maris 
de Torm es, con 13; Sociedad de T ra 
bajadores de la T ierra, de Saatiago- dfcfi 
la Puebla, con 28; Sociedad de T raba
jadores de la T ierra, de Sancti-SplrÉ* 
tus, con 58; Sociedad de Trabajador- 
res de la T ie rra  de Saniio, con 65 ¡ 
Sociedad de T rabajadores de la T ie 
rra , de Sepulcro H ilario, con 44; So
ciedad de T rabajadores de la T ie rra  
y Oficios Varios, de S errad illa del Lla
no, con 192; Sociedad de T rabajado
res de la T ie rra  y Oficios Varios, d<? 
Sexm iro, con 25; Sociedad de Traba* 
jadores de la T ie rra , de Sieteiglesias 
de T orres, con 30; Sociedad de-Tra-*' 
bajadores de la T ie rra  y Oficios Va
rios, de Sobradillo, con 110; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra y  
Oficios Variosi, de Tabera de Abajo* 
con 15; Sociedad de Trabajadores d& 
la Tierra y  Oficios Varios, de Tala^i 
con 45; Sociedad de Trabajadores de , 
la Tierra y Oficios Varios, de Tama** 
mes, con 127; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Tarazona de 
Guareña, con 58; Sociedad de Traba- j 
jadores de la Tierra, de Tardáguíla,( 
con 47; Sociedad de Trabajadores de] 
la Tierra y  Oficios Varios, de Tejares* 
con 107; Sociedad de Trabajadores, 
de la Tierra y  Oficios barios* de Te-;; 
rradillos de Alba, con 44; Sociedad  
de Trabajadores de la Tierra, de l W  
pas, con 38; Sociedad de Trabajadlo*; 
res de la Tierra, de Tordillos, con 71f ; 
Sociedad de Trabajadores de la Tie*( 
rra y  Oficios Varios, de Tornadizo*1 
con 43; Sociedad de Trabajadores 
la  Tierra y  Oficios Varios, de TorresA 
menudas, con 39; Sociedad de T rab a
jadores de la T ierra , de Traban-c-j, con 
41; Sociedad de T rabajadores de la
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Tierra y Oficios Varios, de Valdeca- 
rros, con 102; Sociedad de Obreros 
A grícolas, de V áldecarros, con 24; 
Sociedad de Trabajadores de ia T ie- 

Vra y Oficios Varios, de Valdelacasa, 
con 73; B oque de Obreros Agrícolas, 
de Valdelacasa, con 13; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierrra, de Valde- 
m ierque, con 24; Sociedad de Traba

ja d o res  de ía Tierra y Oficios Varios, 
jdr Val verdón, con 55; Sociedad de 
Trabajadores, de la Tierra, de Veri- 

'nos, con 50; Trabajadores de la T ie
rra y Oficio's Varios, de Vega de T ira
dos, con 49; Sociedad de Obreros 
Agríco as y de Oficios Varios, de Ven
tosa del Río Almar, con 15; Asocia
c ión  de A gricultores, de Ventosa del 
Río Almar, con 48; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra y Oficios Va
rios, de Villafiores, con 62; Sociedad  
■Sociedad de Trabajadores de la T ie
rra  y Oficios Varios, de V illagonzalo  
dé-T oriñes, con 53; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra y Oficios Va
rios, de Villalba de los Llanos, con 
85; Sociedad de Trabajad o íes de la 
¡Tierra y Oficios Varios, de Vilbdba del 
Ce jale, con 80; Sociedad de Obreros, 
de Villar de Gallimazo, con 89; T ra
bajadores de la Tierra y Oficios Va
rios, de Villar del Ciervo, con 159; 
Sociedad de Obreros Agrícolas, de Vi
llar del Ciervo,, con 6; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra* de Villar 
dél Puerco, con 15; Sociedad de Tra
bajadores de la T ierra, de Villar de la 
Yegua, con 42; Sociedad de Trabaja
dores de la T ierra y Oficios V a r io v  
de V illares la Reina, con 31; R oque 
de Obreros Agrícolas, de Villares de 
la R eina, con 21; Trabajadóes de la 
Tierra y Oficios Varios, de Villares de 
Y eltes, con 90; Trabajadores de la 
Tierra, de Villaruela, con 87; “Leal
tad y T rebajo”, de V illasrubias, con  
73; Bloque de Obreros Agríco'as, de 
Vfflaseco dé los Gamitos, con 20; BIo- 
tpie de Obreros A grícolasc, .de Villa- 
seco de Los Reyes, con 44; Sociedad  
dé .-Trabajadores de la Tierra y Ofi
c io s Ver os, de V illavieja de Yeltes. 
CO&.48; Sociedad de Obreros Agríco- 

U nión ”, de Villavieja de Yel- 
con 30; Sociedad de Trabajado

ras de la Tierra y Oficios Varios, de 
VfM&verde de Gúareña, con 11; S ocie
d a d ‘de Trabajadores de la T ierra, de 
V illoría, con 240; Bloque de Obreros 

•A grícolas, de V illoría, con 58; Socie
dad de Ira baja dores, de la. T ierra y 
Oficios Varios, de Villoruela, con 149; 
Bloque de Obreros A grícolas, de Vi- 
Mórueln, con 52; Sociedad i de Traba
jadores de la T ierra, de V itigudiuo, 
con 50; Sociedad de Trabajadores de 
la T ierra y Oficios Varios, de Zama
rra, con 26; B loque de Obreros Agrí

colas, de Zarapicos, con 17, y  S ocie
dad de Trabajadores de la T ierra, de 
Zorita de la Frontera, con 35 socios»

3 .°  Que las entidades m encionadas  
rem itan sus respectivas actas  de e lec
ción  al Delegado de Trabajo en Sala
m anca, a efectos de escru tin io; y

4.® Que hasta tanto sean nom bra
dos los nuevos Vocales ■ se -ob serve lo 
dispuesto en la  Orden d e  5  d e  Julio  
últim o, G a c e t a  d e l  7»

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos, M adrid, 15 de Enero de 
1934»

* • J, ESTADELLA-
Señor D irector de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 4.º del Real 
decreto-ley (núm. 268), dictado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
el 16 de Diciembre de 1929, concedien
do derecho al anticipo reintegrable  
por suma igual al importe de una o 
dos pagas mensuales a los funciona
rios públicos; y vistas las propuestas 
formuladas por los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas de Logroño, 
Murcia, Valencia y Valladolid,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefes-H abilitados para anticipos 
reintegrables al personal de todas cla
ses dependiente de este Departamento 
incluso los Porteros dé los M inisterios 
civiles, ádseritOs al mismo a los seño
res que a continuación se expresan y  
en las provincias en que prestan sus 
servicios:

Logroño.—D. Pedro Iradier Ochoga- 
via, Ayudante dél Servicio Agronómico.

Murcia.— DI Eduardo Labaig Moya, 
Oficial tercero del Cuerpo técnico ad
m inistrativo. é

Valencia.— D. José González Torral- 
ba, Ayudante del Servicio Agronómico.

Valladolid.— D. Fermín Ladrón dé 
Cegama, Ayudante dél Servicio Agro
nómico.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ene
ro i de 1934.

p . D.,
JGSE MARIA A. MENDIZABAL

Señores D irectores generales, Jefe Ha
bilitado del Servicio Central de Anti
cipos R eintegrables, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio e Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronóm icas d© las pro
vincias que se citan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES

La Sociedad anónima Fum igadores 
Químicos, con dom icilio en Chirivella  
(V alencia), solicitó  se modificara el Re* 
glam ento para el reconocimiento y 
prueba de los aparatos y recipientes 
que contienen Huidos a presión, que 
determina que ios que hayan de con
tener. ácido cianhídrico líquido, se en
sayen a la presión de cinco kilogram os 
por centímetro cuadrado ,  en el sentido  
de que dicha presión de prueba sea re* 
bajada a la de 2,8, evitándose con hilo 
la rotura o deform aciones pennanen* 
tes de los envases que utiliza dicha So* 

íciedfíd, y estimando, en definitiva, que 
con la. referida presión quedan suficien* 
temen te tomadas las precauciones d@ 
garantía y seguridad que pueden exi*- 
girse en esta cíase de .rec ip ien tes:

Resultando que la Orden de 3 de Oc* 
tubre de 1930, autorizaba para que da* 
rante el plazo de un año y con el'.ca

rá c ter  de ensayo, se continuaran pro
bando los bidones para envases d© 
cianhídrico a ia presión de 2,89 kilo
gram os por centímetro cuadrado, bajo 
determinadas condiciones entre las que 
se fijaba la inspección por parte ele 
aquella Jefatura Industrial para garan
tizar su cumplimiento, y que con fres 
meses de anticipación a la expiración  
del plazo de ensayo, elevara la refe
rida Jefatura un informe en el que se 
recogieran los resultados y enseñanzas 
obtenidas;

Resultando que la Jefatura de Indus
tria de Valencia, en 36 de Diciembre i© 
1931, elevó al Consejo un detallado in*; 
forme cumplimentando la Orden ante* 
rior, m anifestando: que había realizad© 
numerosos y detenidos ensayos con los 
envases del cianhídrico, en los períodos 
que en el año se practican las opera* 
ciones de fum igación, sobre todo en el 
verano, , y proponía, en definitiva, se 
autorizara a la referida Sociedad para 
seguir empleando recipientes de las 
mismas características que los que hoy  
utiliza, bajo determinadas condiciones:

Resultando que se solicitó  inform e 
del Profesor de Química industrial de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
quien lo em itió, proponiendo se reali
zaran determinadas pruebas para com
probar las presiones efectivas-que se 
desarrollan en el in terior de los reci- 
píen tes a temperaturas que alcancen1 
hasta los 75 grados, exponiendo a con
tinuación la forma en que podía ser  
realizada, y, en todo caso, su opinión  
sobre m odificaciones de los preceptos 
reglam entarios; y  estando pendientes
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de estudio otras cuestiones relacionadas 
coi*el Reglamento del servicio, se es
peraba en definitiva proponer a la Su
perioridad un estudio detallado dei mis
mo en todos aquellos aspectos que la 
práctica' de los servicios recomienda su 
modificación. Pero, ante la situación 
creada, a fin de no causar perjuicio al
guno a la Sociedad Fumigadores Quí
mico y estimando que en el informe 
de íá .leíatura de Industria de Valen
cia se fijan condiciones que presentan 
garantías suficientes y que, por otro 
ladóy ha de ser eficaz la inspección téc
nica* de aquella Jefatura, en forma de 
qué garantice, no sólo el'cumplimiento 
de fas condiciones fijadas por la mis
ma, sino para que en cualquier mo- 
pento pueda elevar a la Superioridad 
aquellas sugerencias que la práctica 
justifique, a fin de poder adoptar en 
cada caso las medidas de precaución ne
cesarias:

Visto el informe del Consejo de in
dustria, en relación con los recipien
tes que utiliza la & Aí. Éumigaéores^ 
Quí-míaus,.

Esté SKnistério-fia tenido a bien dis
poner To siguiente:

1.° La prueba de los recipientes se 
verifiéará. c o n a ire  y a la presión de 
2,89'kilogramos por centímetro cuadra
do, en* los plazos reglamentarios, efec
tuándose dicha prueba estando los re» 
eipientes> sumergidos en agua, a fin de 
poder apreciar si existen algunas pér
dida st

2.(í La Sociedad Fumigadores Quí
micos,. cada vez que haya de llenar los 
recipientes de ácido cianhídrico líqui
do, deberá someterlos previamente a la 
presión de aire de 1,50 kilogramos por 
centímetro cuadrado, teniéndolos su
mergidos en agua y desechando Jos que 
no ofrezcan resistencia o presenten fugas.

3.° Los bidones llenos de ácido cian
hídrico se colocarán en sitio fresco y 
resguardado de la acción del sol.

4 /  El transporte de los bidones no 
sé verificará por ferrocarril ni en ve
hículos destinados a conducir personas, 
sino que deberá realizarlo en'vehículos 
destinados especialmente a dicho obje
to, acompañados de personal especiali
zado que vigilará la expedición, y du
rante el transporte se procurará man
tener la temperatura baja con hielo o 
cualquier otro modo d  ̂ enfriamiento.

5.a Los bidones irán provistos de un 
dispositivo que permita extraer el gas 
de manera que no pueda perjudicar a 
los operadores, debiendo el expresado 
dispositivo y los demás cierres sor pre
cintados,, n o  piidiendo romperse este 
precinto más que por el personal en
cargado especialmente de los bidones. 
Además llevarán rótulos que adviertan

claramente el peligro que ofrece su 
manejo; y

6.® La Jefatura de Industria corres
pondiente realizará, cuando lo crea ne
cesario, ¡a inspección técnica qüe ga
rantice el fiel cumplimiento de las con
diciones anteriores, informando ai Con
sejo ue Industria de cuantas variacio
nes estime conveniente introducir en 
orden a ios envases, pruebas y trans
porte,. para el mejor cumplimiento y 
garantía del servicio.

Lo que comunico a V. E. para su co
cimiento y traslado a las partes inte
resadas. Madrid, 30 de Enero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de. Industria,

Ilmo. Sr.: Fijada por el Gobierno 
alemán la cifra de 183.600 kilogramos 
para la importación en aquel país de 
tocino de cerdo producido en España 
durante el año corriente, lo que repre
senta el fiiO por 100 del volumen de 
nuestra exportación a Alemania de ese 
producto en el año 1932 y;h#)iéndose  
comprobado durante el péríóóo dé re
gulación del ejercicio pasado* que las 
cantidades-exportadas con cargo al 25 
por 100 concedido a nuevos exportado
res o fueron transferidas a título de 
especulación a las Casas que venían 
consagradas a este tráfico con el mer
cado alemán, o fueron (en proporción 
reducida) utilizadas realmente por sus 
concesionarios, 'pero sin llenar las ca
racterísticas determinadas de un modo 
expreso para la-citada mercancía por 
el Gobierno alemán.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Comité distribuidor 
de esta exportación ,contingentada, 
creado por ía Orden de 9 de Agosto 
de 1933, con las peticiones de los im
portadores alemanes y con el informe 
de la Oficina Comercial de la Embaja
da de España en Berlín, ha resuelto lo> 
siguiente:

1.° El contingente fijado por el Go
bierno alemán para la importación en 
aquel país durante el año 1934 de to
cino de cerdo fresco producidb en Es
paña, será distribuido en su totalidad 
entre: los antiguos exportadores que 
hayan justificado su condición de tales 
ante el Comité distribuidor creado por 
la Orden citada, a prorrata de las can
tidades enviadas por ellos a Alemania 
durante los últimos cinco años de ré
gimen libre,

2.° La tramitación de estas exporta
ciones se hará, en cuanto a plazos, 
justificaciones y requisitos, con arreglo 
a  las normas fijadas para ello por la 
repetida Orden de 9 de Agosto de 1933,

publicada en ia Gaceta de 11 del , 
mismo mes.

Madrid, 30 de Enero de 1934,
RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y  
Política Arancelarias

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Argel participa a este Ministerio el fa- llecimiento del súbdito español Vicente Cerdán, de sesenta y cinco años de edad, hijo de Joaquín y de Pastora, natural dé El de! a (se súpome que sea Elda), ocurrido en Chasserian, Commu- ne Mixte dé Tenes (Argelia) el 27 de Octubre de 1932.Madrid, 27 de Enero de 1334.—El Director, Buylla.

El Cónsul de España en Bahía Blan- ca participa a este Ministerio el fallecimiento del español Luis Zubilíaga Anocibal, de cincuenta y ocho años de edad, natural de Pamplona, provincia de Navarra, casado, profesión músico, ocurrido en el Hospital municipal de dicha ciudad, el 23 de Noviembre próxim o pasado.Madrid 25 de Enero Cíe 1934.—É1 Director, Buy lia.

El Sr. Cónsul de España en Fez par-* ticipa a este Ministerio el fallscimien* to de los españoles siguientes: Alejandro Montoro Sepúl veda ̂ natural de Safí (Marruecos),, lujo* dé Ernesto y de Laura.Gertrudis García Rodríguez, natural de Polo pos (Granada), hija de Diego y de María.Juana Miralles Belso, natural de Mon- forte (Alicante)?, hija de Vicente y da Andrea* !Margarita García Pérez, natural do j Mequínez, hija de José y de Rosa. j CarmeTr Rueda, natural de Macael < (España), hija de Rueda y de Dolores, f  María* AiTefte Rossy, natural de Pe- i tit Lancy (Suisa), Hija de Eduardo y  ¡ de Odctte.
Antonio Franco Muriel, natural de j Granada, hijo de Antonio y de Carmenw \  Diego Parra Moreno, hijo de Fraa* \ cisco y de María. jFrancisco López Esteban, natural de | Alcolea (España), hijo de Mainuel y de j Rosa. I
Luque García Fuentes, natural d® j Roqueta (Almería). 1Madrid, 29 de Enero de 1934.—El j Director, Buylia. )
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elac ión  de las facturas de cupones de  
la Deuda del Estado y  títulos am or
tizados que se han rem it ido  desde  el 
27 hasta e\ día de hoy al Banco de  
España para que proceda  a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.

in ferior 4 por 100, hasta la factura
iüíim ero 2.850,
’ Exterior 4 por 100, hasta la factura 
h ú m ero  925.

Amo-rtizable 4 por 100, 1908, hasta 
'fia factura número 300. 
i Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.650.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.200.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 450.
1 Idem 5 por 100, 1927, con im puesto, 
hasta la factura núm ero 1.750.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
basta la factura número 1.250.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura 'número 750.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 525.

Idem 4 V2 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 525.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la f ac
hira número 575.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta  
¿a factura núm ero 4.

Idem  3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 4.
' Idem  4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón .
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura núm ero 840.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura núm ero 116.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura núm ero 620.
Los presentadores pueden percibir  

■ ten dicho Banco el im porte de sus fac
tu r a s  previa la entrega del resguardo  
correspondiente.
* Madrid, 3 de Febrero de 1934.— El 
Pirector general, Arturo M. de N i

co lás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Conforme a lo que prescribe el D e

jcreto  de 30 de Abril de 1915 fueron  
|an u n ciad as, por Orden de 24 de Mayo 
Jde 1932 y varias del 31 del m ism o mes 
¡ y  año. todas las Cátedras de las dis- 
j i in la s  d iscip linas que en aquella fecha  

se  hallaba 1 en con d ic ion es de ser pro- 
' v istas en turno libre y de A uxiliares 
en los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza; pero quedaron en sus
penso todos ios trám ites de la.s referi
das oposiciones basta que se dictó la

de 12 de D iciem bre últim o ( G a c e t a  
del 13), por la que se abría nuevo p la
zo de adm isión de instancias y se agre
gaban a las anteriorm ente citadas otras 
Cátedras y  plazas que habían vacado  
desde  1932. siguiendo en todo ello pre
ceptos en v igor que así lo «determinan. 
Esto es, en cuanto se relaciona con  
plazas de los Institutos anteriores al 
régim en republicano, pues en cuanto  
a las de los Centros de este grado que 
se crearon dentro de él se ordenó en 
otra de igual fecha que la últim am ente  
citada d isposición  el anuncio a op osi
ción restringida de aquellas plazas que 
correspondían a este turno en los nue
vos Institutos de carácter nacional, 
cum pliendo así los preceptos del D e
creto de 25 de Septiem bre próxim o  
pasado. Las convocatorias y  acum ula
ción  de plazas a las m encionadas fue
ron publicadas en las Ga c et a s  de 13 y  
16 de D iciem bre últim o y 5 del actual; 
pero en estas d isp osicion es, tal vez por 
querer estudiar m ejor las con secu en 
cias que hubieran de traer consigo, se  
dejaron de consignar extremo^ que es 
preciso sean aclarados en forma legal 
y  antes de que term inen los plazos que 
en las «mismas se señalan, y a] efecto,

Esta Subsecretaría d ispone que den
tro de las ind icadas convocatorias de 
oposición  se tengan por in clu id os los 
sigu ientes extrem os:

1.° Los aspirantes a realizar los 
ejercicios de  ̂ oposición  de la asigna
tura de Dibujo satisfarán en concepto  
de derechos de exam en 40 pesetas en  
lugar de las 75 que se fijan para los 
opositores de las restantes enseñanzas.

2.° Estos m ism os opositores de D i
bujo, y  de entre ellos los que resulten  
aprobados con derecho a cubrir plaza, 
serán nom brados con el carácter de 
P rofesores especia les y  la rem unera
c ión  que establezca la ley  de Presu
puestos en aquella fecha en la últim a  
categoría de las varias que figuran pa
ra este personal en ella.

 ̂ 3.° Para tomar posesión  de sus des
tinos los P rofesores electos de esta 
m ism a asignatura deben hallarse en 
posesión  del título de Profesor de D i
bujo, expedido por este M inisterio, y 
para realizar los ejercicios de op o si
c ión  presentarán, con su docum enta
ción , la hoja de estudios en que conste  
tienen aprobados los necesarios para 
la obtención  de éste o el diplom a en su 
caso.

4.° Los opositores, en cualquier 
asignatura y turno de las convocato
rias antes aludidas, v ienen  obligados a 
entregar al T ribunal respectivo en el 
acto de su presentación  para realizar 
los ejercicios un programa razonado  
de la d isc ip lin a  a que opositan  y una 
M emoria del concepto m etodológico  y 
conten ido  de dicha asignatura, según  
su criterio y  con ocim ien tos; adem ás 
todos aquellos trabajos y docum entos 
que acrediten  los m éritos que por los  
m ism os quieran ser justificados.

5.° Conform e dispone el R eglam en
to de O posiciones a Cátedras de In s
titutos de 4 de Septiem bre de 1931 
(G a c e ta  del 5 ) ,  el programa y  las n o r 
mas por que se ha de regir cada turno 
y  asignatura de oposic ión  do presenta
rá el Tribunal p ú b l ica m en te  en el ta
b lón  de anuncios del Centro  en que 
hayan de celebrarse los ejercicios de 
oposic ión ,  y vein te días antes de em 
pezar éstos, el P residente de cada T ri

b u n a l  p u b lic a r á  en la Ga c et a  el local* 
sitio  y  hora en que ha de dar com ien 
zo la actuación pública del m ism o, lo*? 
cales que determ inará previam ente es
ta Subsecretaría de acuerdo con cada7 
P residente de Tribunal* a la vista  del 
núm ero de opositores que hayan  d© 
actuar en cada asignatura.

6.® Cuando la actuación de un opo
s i to r  corresponda llevarse a cabo en un  
m ism o día o inm ediato ante más d© 
un T rib u n a l ,  éste podrá so lic itar de 
cu a lq u ie ra  de ellos se difiera su actua
ción  en el que él convenga para que' 
p u e d a  realizar los ejercicios en am bos, 
y  los P residentes de los T ribunales  
a fec tados  por esta incom patib ilidad  de 
a c tu a c ión  a c o rd a rá n  lo que p ro ce d a  y  
beneficie  al opositor en quien se dé  
esta circunstancia .

M ad r id ,  20 de Enero de 1934.— E l 
Subsecretario, Pedro Armasa.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA  
; ENSEÑANZA 

V ista l a copia del acta suscrita por  
el N ota r io  D. F ederico  Fernández  
B.uiz, re fe re n te  a la subasta de las 
ob ras  de am pliac ió n  y reform a en .el 
Grupo escolar “Eduardo B enot”, de  
Madrid, verificada el día 28 de Octu
bre últim o,

Este M inisterio ha resuelto adjudi
car definitivam ente la ejecución  de los 
obras a l mejor postor D. Juan Ortega 
Vacas, vecin o  de M adrid, calle de Ven
tura de la  Vega, núm ero 14, en la can 
tidad líquida de 452.372,39 pesetas, 
que resulta una vez deducida la d 
123.898,17, a que asciende la baja <k 
21,50 por 100 hecha en su prop osi
ción , de la de 576.270,56 que im porta  
el presupuesto de contrata que ha ser
v id o  de base para la expresada su
basta.

De Orden com unicada por el señor  
M inistro lo digo a V. S. para su co 
nocim ien to  y  dem ás efectos. Madrid, 
2 de D iciem bre fie 1933.— El D irec to r  
general, F rancisco Agustín»
Señor O rdenador de Pagos por ob liga

cion es de este M inisterio.

Vista la cop ia  del acta suscrita p or  
el N otario D. Tom ás del H oyo y  G. del 
Olmo referente a la subasta de las 
obras de construcción  de E scuelas 
unitarias en Frórnista (P atencia), v e 
rificada el día 17 d e N oviem bre ú l
tim o,

Este M inisterio ha resuelto adjudi
car defin itivam ente la ejecución  de las 
obras al ún ico postor D. F rancisco  D o
m ingo Amor, vecino  de F alencia , cálle  
¿o G um ersindo Azcárate, núm ero 14, 
en la cantidad líquida de 77.892,95 pe
setas, que resulta una vez deducida la  
de 391,42 a que asciende la baja del 
0,50 por 100  hecha en su p roposición , 
de la de 78.284,37. que im porta el pre- 

' supuesto d e contrata que sirv ió  de 
! base para ki expresada subasta, 
i De.. Orden com unicada por ci señor  
i M inistro lo digo a V. S. para su co- 
l .«no-cimiento y dem ás efectos. Madrid. 

29 de D i ci e m.b re de 1933.— El D i rec to r
i general, F rancisco Agustín."
! , i Señor. Ordenador de Pagos por obliga--
 ̂ c ien es  de este M inisterio,
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T Vista la copia del acta suscrita por 
fel Notario D. Tomás del Hoyo y G. del 
'Olmo referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuelas 
graduadas en Tarazona¡ de la Mancha 
¡(Albacete), verificada el día 17 de No
viembre último,

Resultando que se presentó una sola 
proposición, suscrita por D. José Ma
ría García Martínez, como Presidente 
de la Sociedad Cooperativa “ La Cons
tructora” , de Albacete, acompañando 
resguardo de depósito provisional por 
la cuarta parte de lo exigido en el 
¡anuncio, amparándose, para ello, en 
el artículo 94 del Reglamento para la 
¡aplicación de la ley de Cooperativas, 
aprobado por Decreto de 2 de Octu
bre de 1931,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adjudique definitivamen

te la ejecución de las obras al único 
postor, D. José María García Martínez, 
Presidente de la Cooperativa “ La 
Constructora” , de Albacete, en la can
tidad líquida de 212.517,76 pesetas, 
una vez deducida la de 42.521,97 a que 
asciende la baja de 16,672668 por 100, 
hecha en su proposición, de la de 
255.039,73 que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base 
para dicha subasta; y

2.° Que importando la fianza que 
corresponde constituir 21.251,77 pe
setas y la cuarta parte de ésta 5.312,94 
por la Sección de Contabilidad de este 
Mimsterio, se haga un.a reducción del 
10 por 100, en cada certificación de 
Obra ejecutada, hasta completar la su- 
2iia total de dicha fianza, cuya reten- 
cion le será devuelta con la cuarta 
parte de la fianza constituida, en caso 
f e  no existir responsabilidad que lo 
impida.

Be Orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, lo digo a 
‘j :  su conocimiento y demás
1q?q 29 de diciembre de
Agustín ector »eineral3 Francisco
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Manuel
£V*?hSOn d’e Ia P,efia> contratista de las obras con destino al Grupo escolar 
situado en la calle de Lope de Rueda

Resulíando que el Sr. Grandsón de 
la Pena, de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía, consignó en 16 
-de Septiembre de 1931, en la Caía Ye- 
meral de Depósitos, un título de la 
penda amortizable al 3 por 100 im- 

50 000 pesetas nominales ;1 2  
títulos de la misma Deuda e inte-és 
8 00n por. 100, P»r valor nominal Ye
#dh7P? ^ as,y cuatro títulos de amor- 
í S n J  Por 100, por 2.000 pesetas 
^omínales, según resguardos señala-
v  oooS ? uraeros 296.221, 296.220 
lor<«o Je entrada, y 126.469, 
126.4b8 y 126.470 de registro:

Resultando que en certificación ex- 
peüiaa por el Secretario del Ayunta- 
amento de esta capital, con el visto 
«Dueño del Alcalde, se hace constar 
¡que no ha sido, presentada ninguná 
¡reclamación contra el contratista por 
¡concepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras* -  •

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas Gandiciones y haber 
trascurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente :

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del Pliego de con
diciones generales aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do la contrata sus compromisos con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo á la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, *en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras y la 
devolución de la fianza, y disponer 
qúe» por esa Ordenación dé Pagos se 
devuelvan a D. Manuel Grandsón de 
la Peña, contratista de las obras, los 
depósitos constituidos en 16 de Sep
tiembre de 1931, según resguardos se
ñalados con los números 296.221, 
296.220 y 296.222 de entrada, y 126.469, 
126.468 y 126.470 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Enero de 1934.— El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Félix Ciudad 
Montero, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Baena 
(Córdoba), solicitando la devolución de 
la fianza: <

Resultando que el Sr. Ciudad Monto
ro, de su propiedad y para que le sir
viera de garantía, consignó en 3 de 
Mayo de 1930 en la Caja general de 
Depósitos dos títulos de la Deuda amor
tizable al 3 por 100, importantes 17.500 
pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 289.654 de (en
trada y 121.993 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Baena, con el visto bueno del 
Alcalde, se hace constar que no ha sido 
presentada ninguna reclamación contra 
la contrata por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse id edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente y entregado al 
Ayuntamiento para su conservación, 
cual conista en la oportuna acta de re
cepción definitiva y entrega unida a 
este expediente:

Considerando que procede la aproba
ción de la expresada acta:

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a to ¡xreyenidq px tos mrtículoj

54, 68 y 70 del pliego de condiciones 
generales, aprobado por Decreto de 4 
de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es« 
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si biei& 
precediendo a la misma la correspon* 
diente liquidación y consiguiente pago 
del impuesto de Derechos reales, m 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva y de entrega de las obras 
y la devolución de la fianza, y disponen 
que por esa Ordenación de pagos m 
devuelva a D. Félix Ciudad Mcntoro* 
contratista del servicio, los dos título:! 
de la Deuda amortizable a que se re-, 
fiere el resguardo señalado con los nú- 
menos 289.654 de entrada y 121.993 de 
registro, una vez que haya satisfecho 
Jos correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor; 
Ministro lo digo a V. S. para su cono-: 
cimiento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1934. — El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos,

Incoado ante este Ministerio expe
diente especial para la venta, en pú
blica subasta, del ganado lanar propie
dad de la Fundación particular bené- 
ficodocente “Escuela” , instituida por 
doña Isabel García de la Vega, en Ca
sar de Cáceres.

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda- • 
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al 
de la publicación del presente edicto . 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id ;  plazo durante ' 
el cual se hallará de manifiesto el ex-/ 
podiente «de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéficodoc-entes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de Enero de 1934.-—El 
Director general de Primera enseñan
za, Francisco Agustín. -

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Vista El acta notarial y antecedenteS 
de la subasta de las obras de carrete- 
ra y andenes para la circulación gene-  
ral y obras de saneamiento del mué-,' 
lie de Levante del puerto de Valencia;

Resultando que para optar a la mis* * 
una se presentaron cinco proposiciones 
de las cuales resultó ser económica-* 
mente más ventajosa la suscrita por 
D. Ramón Rodrigo Navarro, ai que la
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(te la subasta, con la reserva de que si 
'el interesado era con Ira t isla acreditase 
estar al corriente en el pago de retiro 
'obrero obligatorio y en la contribución 
industria i ;

ftesul tardo que por la representación 
líe la1 Sociedad Ibérica de Construccio
nes y Obras publicas-se ha presentado 
instancia en ia que solicita se le adju
diqúe la referida subasta, por conside
rar que tanto a la proposición dé! se
ñor Rodrigo como a la de D. Pedro 
¡Mayen* fadaii varios documentos que, 
según los preceptos legales,-, anuncio y 
pliego de condiciones que han regido 
$n- la subasta, deben acompañarla: 
i Vfsto el informe de la Asesoría jurí
dica y lo propuesto por esta Dirección 
general de Puertos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Ir*’ Que se adjudique la ejecución de 

las obras de carretera y andenes para 
la ciixíu.uCíüu general y oi>rus de sa
neamiento ’ d i. wvlie de Levante del 
puerto d e  Valencia a la proposición 
económica más ventajosa, qv.e es la sus
crita por D. Ram'**1 Rodrigo Navarra, 
p o rta  cantidad de 276.529 pesetas, que 
produce' una baja de* 52:677i85> pese i ás
en é l presupuesto de' contrata que ha 
'servido de base a la subasta; yf 

2¿® Que, como consecuencia de esta 
adjudicación, se desestime la petición 
formulada por la Sociedad1 Ibérica de 
Construcciones y Obras públicas.
' Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta y el del 
interesado. Madrid* 1-4 de Enero de 
J934v—El Direcíer general;. N. de la 
Helguera.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de valencia.

C O N C E S IO N E S  Y  S E Ñ A L E S  M A R IT IM A S

Vistos los presupuestos de las can- 
lidades alzadas que para atender a la 
conservación de faros y construccio- 
nes auxiliares* durante el prnuer tri
mestre dtd año 1934, han remitido las 
¡Jefaturas de ias provincias mai U nías: 
j Consi de r a n do q u e di ehos presup ues
tes se han redactado en cumplimiento 
de la LLal orden de 8 de Junio de 
¿899 y de las Instrucciones de 20 de 
Enero y 13 de Noviembre de 1900 :
: Consideran ció que ios mencionados
presupuestos,. no obstante lo d-icho, 
$ólo pueden servir de base para la dis
tribución del crédito consignado en 
Jos del Estado para las atenciones de 
‘conservación de faros y sus construc- 

auxiliares, teniendo en cuenta 
;k nece.sida i de reservar parte del mis- 
Wo para reparaciones y casos even- 
fj&les y habida cuenta dé-lia cuantía 
%el crédito y de las necesidades que 
vsñalan las Jefaturas dé las provincias 
Marítimas, en los presupuestos de re- 
^rencia-»- con el fin de realizar la dis- 
;Hbuc.iÓ n- de dicho cré dito, en pro por
r ó n  equitativa:

Considerando que por su naturale
za, estos ga tos dé be n realizarse, como 
£© ha venido haciendo hasta la fecha, 
(¡h>f el- sistemé dé admirrisfraciófn, Ib 
¡«pe autor i za e ii el presente caso, en 
/razón a la escasa cuantía dé cada uno* 
lúe  los presupuestos, la rigente ley de 
! Administración y Contabilidad de la 
i Hacienda pública, en el apartado 1.® 

su artículo 56:

Considerando que e l gasto cuenta 
con el asentim iento de la Delegación 
en este M in isterio  de la Ín térveh ció ií 
general dé la Adm in istración  del Es
tado,

Este M in isterio  ha ten ido a b ien  
d isponer:

t.° Aprobar com o créd ito  para 
atender a la conservación y  serv ic io  
de los faros y  construcciones auxilia- 
r?s durante el p rim er trim estre dé! 
año T934, por lo s  im portes parcia les 
que se especifican en la relación- si- 
g íren te, rmp arroja un total de pese
tas 136.500.75, autorizándose sé rea
lice e] gastó con cargo a l capitu ló 16; 
artícu lo 2.°, concepto 3.° de 1 v igen 
te Presupuesto de gastos para este 
M in isterio, los dé ios faros de la 
P e r  «ínsula. Islas adyacentes y  Cana
rias; y  con en rao a la Sec ci ón 14; 
“ Acción en M arruecos” , capítu lo úni
co. artícu lo í.°, concepto 3 °  del m is- 
mn, los de las señales dé la costa de 
A fr ica : librándose la cartidad  de pe
setas 3.975.75. im porte del 3 por 160 
del presupuesto de ejecución m ateria ! 
a fa vor del Jefe~dé a f Sección1 Td%sE ó il-  
tabíli dad  de esté* M iñ ivtério  M e1vrestó 
dp 132 525 p**spfns a fa vo r  de las J e 
faturas nue fímirari en la citada rela
ción, roo arreglo a las d isposiciones 
vigentes.

FABOS DE LA PE N IN SU LA * ISLAS  ADYA*  
C E N IE S 1 Y  CANARIAS

PESETAS'

f^ ro n a  . . .«-.v.. . 4 , 2 5 0 . 0 0 .  
Porce loca  ................ 2-T-50 00
Tarragon a ............................ 4 650 00
F'f»<?tp]lón   ... 2 700 00
\7nlpnr*’ q .......... .............. 1 250 00
Abrante . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . .. . .  flpñn 00
Murcia  ....... . 5 000 00
A lm ería .............. ......... . 6 500 00
f> m a d á   ........   606.00
Málaga  .......... 1,950 00’
f á d !z .......................... 8 250,00
Hnelva  .......... 4 000 00
Po n téverdra .. .. . . .. . . . .. . . .. .  , 5,6 00.00-
Encuña* . . . . . . . .  ___ __ 16c50Ó 00
-Limo»  ____ .. . . . . . ._____ ...... 2050.00
O viedo   o. 5 500 00
Santander  ......... 8 575,00
V izcaya .......... .................... . 2 750,00
Guipúzcoa  ............   6.250,00

BalearesT

M allorca ......-..v.w 8í250‘00
M erorca  .......  4.250,00
Ib iz a : . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . .. . . .. .  3,750,00

C anarias ::

Las Palm as.. . .. . . .. . . . .. . . .. . . .  8.000^00
T en e r ife  . . . . ____.. .. . . .. . . . .. .  8.000,00
S erv ic io  Central de Seña

les M arítim as.. . . . . . . . . . . . .  2.000,00

S E Ñ A LE S  DK LA COSTA NORTE  
DE AFRICA

Á  cargo de la Jefatura 
de M álaga:

Cha fa r io  as, M eiilla , Isla dé!
Congreso y Peñón de la 
Gom era ...........   2,475,00

A  cargo de la Jefatura 
de C ád iz:

Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125,00

S i o t c . . . . . . . . . . .  132,525

PESETAS
......... i.

Indemnizaciones, 3 por 
100, según Ordenes Mi
nisteriales dé 7 dé Sep* 
tiembre y 8 de Diciem
bre' de 19331.......... ......... 31975,75'

rotaZ.s.8..a99,#.a.e 136.500,75

2.® Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios cu
yos presupuestos se aprueban, por el 
sistema de Administración, librándose 
seguidamente dichos importes.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo'"a V. S. para-su conocimiento y 
demás efectos, Madrid, 23 de Enero d© 
1931.— El D irector general, N„ de la 
Helguera.
Señor Ordenador de Pagos por O b li

gaciones- de este- Ministerio-*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
H ID R A U LIC A S

Exam inado el expediente incoado 
por D. Mariano de Prado Collera, so
licitando la concesión de aguas del 
río Tuiza y sus aüueníes Fuente dé 
la Varera, La Foz, La Bellota, Cañi
llera y Pánculléredb; en término d© 
Pola de Leña, y con destino a la pro* 
ducción dé energía:

Resulta n do que la petición fné 
anunciada en» forma reglamentaria no 
presentándose más proyecto que ei 
del in iciador del expediente, que pi
dió igualmente ía concesión de terre
nos de dominio público necesarios0 
la imposición de servidumbres y la de
claración de utilidad pública de las 
obras, con expropiación de varios mo^ 
linos y de la central eléctrica del Sin» 
dicato dé Telledo1:

Resultando que el sistema dé obras 
que se trata dé construir comprende 
los tressaltos siguientes en paralelo;

1.° Uno que toma 250 litros de 
aguas- del Tuiza en verano y 500 en 
aguas ordinarias y  las devuelve al 
mismo rio cerca de su afluencia con 
La Foz, con un salto útil de 608 me
tros.

2.° Otro que toma 100 y 200 litros 
(estiaje y normal) del arroyo La Va
rera, y  139 y 278 de la Fontana de 
los bornes y Pancuiléredo, condu
ciéndolos a la misma central y des
agüe del anterior con un salto útil d© 
230 metros*

3.° Otro que toma- 80 litros por se
gundo del- arroyo El Chao; mediante' 
un embalse dé725 metros de altura 
de presa y las lleva a la misma cen* 
irá-i con un salto de 885 metros.

Y 4.° Otro que utiliza la laguna dé 
la Vega del Pozo, cerrando un sopla- 
dero o sumidero por donde desagua* 
y convirtiéndolá así en un embalse 
regulador, dél que extrae 100 litros 
por segundo, que lleva a la central con 
un salto de 1.080 metros;

Con todo el sistema se trata dé ob
tener una pótemela efectiva de 4.370 
caballos en estiaje y  6.078 en aguas 
normales:

, Resultando que abierta información 
pública surgieron una multitud de es* 
critos de reclamaciones, de los qu© 
en algunos solicitan la inclusión en 
la rela-eión de propietarios a fectador
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dé la jqtie parece ser han sido om iti
dos por erro r, otros hacen m anif-es- 

;tación de derechos, que piden sean res- 
petaüo »s y el A yuntam iento de Lena 
que se m antengan los pozos y a.ore- 
yadeios, pero sin m arcar ninguno de 
ellos oposición a que el proyecto sea 
re a liza d o :

R esultando que el Ingeniero  en c ar
gado de la confrontación  inform a la- 
.vo r*a 1) í e m éiFie, haciendo únicam ente 
ob ervar que la -declaración  tle .u ü b --  
!dad pública no facultará en este caso 
a • ex.prop¿ar aguas üesíinadas a r ie 
gos, por ser éstos preferen tes a ía es
cala üel artícu lo  160 de ía ley, de 
modo que, o habría  de llegarse a una 
avenencia con los p rop ie tarios de 
aquéllas o habría  que respe tar en los 
segundos los caudales que para sus 
aprovecham ientos necesitan :

Resultando que el Abogado del Es
tado ¡niorm a tam bién lavorabiem en- 
te, como tam bién el Delegado de los 
Servicios H idráu licos:

•.Resaltando que en 29 de Enero la 
D irección general devolvió el expe
diente, para que h ic ieran  algunas sub- 
sanaciones, cuales e ra n : conocim ien
to. por parte del interesado de algu
nas reclam aciones que 110 se le ha
bían com unicado; dem ostración üe 
u tilidad  global del proyecto, trip le  de 
la  ae ios aprovecham ientos a expro
p ia r, especificaciones sobre  - e l ‘caieu- 
lo ¡de a i g^nos elem entos y cond •ibo
nes de nacionalidad  del p e tic io n a rio : 

Resultándo que ei petic io iianu  ha 
presen tado  una certificación del Se- 
CFé&áríó ¡del A yuntam iento de M adrid 
acred ítando ¡ ser vecino de esta villa 
y rm itu ral de Oviedo* y  una Memoria 
en la ;que procura atender a las ob- 
s erva c i o n e s e xp ue sía s po r 1 a D i r e c - 
ción. Ai presen tar esos docum entos 
expone Sa pretensión de qee el plazo 
de 'v igencia de la concesión sea de no
venta y nueve años, a lo que cree ie 
asiste derecho por los efectos regu
ladores que reporta su proyecto : 

Resultando que el Ingeniero encar
gado ha am pliado su inform e encon- 
trando  cum plidas las p rescripciones 
de la D irección. Que estim a adm isi
ble el aum ento del plazo de conce
sión y vuelve a exam inar el proyecto 
com probando que está bien estud ia
d a  pues enco^ preferib le que
eiiólugar de los tres saltos en parale
ló propuestos se d ispusieran  tres en 
serie, lo que p erm itiría , sin perder 
potencia, p resc in d ir de las aguas de 
K! Chao. Propone tam bién se susti
tuya la ob turación propuesta para el 
sopiado de la Vega del Pozo por urna 
presa envolvente que presta m ayores 
facilidades par-a la m aniobra y* des
agüe. Que el Delegado, tal vez por es- í 
tim arlo una transform ación  substan
cial, p rescinde de la reí orina- hüpeiu- 
d a ; pero acepta el aum ento de tem 
poralidad  y la m odificación del cie- 
rre  del soplado, y propone las con- j 
iliciones con que podría  otorgarse la ¡ 
concesión: !

Resultan-do que la Asamblea Repre
sentativa de in tereses en los A prove-. * 
cham ientos de Fuerza, in form a sobre 
la Racionalidad y tem poralidad y ma- j 
nifiesla nada tener que ob je tar en I 
cuanto al p rim er punto en contra de 
la propuesta; pero con referencia al 
segundo cree que la tem poralidad en 
este caso no debe pasar de setenta y 
c k*o años, porque los ríos Tuiza y

Huorm a, afluentes al Nalón, son de 
nvuy pequeña longitud, y no parece 
probado, ni aun probable que los 
efectos de la regulación debida a las 
obras, represen ten  para  el régim en de 
ese río  efectos de la im p o rtan c ia  que 
para aquel fin requiere el Real de
cretó de 10 de No vi enrbre de 19 22: 

C onsiderando que el expediente ha 
seguido iodós los trám ites que p re 
ceptúa la legislación v igente:

C onsiderando que la in form ación 
técnica acred ita  que el proyecto está 
bien estudiado y es susceptible de 
p ro d u c ir una potencia efectiva, que 
según las épocas puede alcanzar de 
4.37-0 a 6.078 cabollos-hora. Que la d is
posición de conjunto pudiera tal vez 
haberse m ejorado, conform e índ ica el 
Ingeniero encargado; pero rep resen ta 
una alteración esencial de la conce
sión', que si bien puede hacerse se
gún el artículo 19 del Decreto de 7 
de Enero de 1927, requiere la tram i
tación com plem entaria:

C onsiderando que cabe la declara
ción de -utilidad pública de la obra 
p o r ser capaz la producción- como po
tencia de más dé 1.000 caballos: 

Considerando que eñ la m ultitud  
de reclam aciones presen tadas n ingu
na presen ta  oposición al proyecto, li- 

] m liándose a p ed ir  respeto a sus pre- 
| tendidos derechos. Que los in tereses 
! alcanzados pueden clasificarse en va- 
; ríos tirapos, según el objeto de la 
| afección, unos son expropiables por 
| causa de u tilidad pública, como te- 
i rrenos afectados por obras o p o r.se r-  
j vidnrnbres -de acueducto, aprovecha- 
' m ie rto s dinám icos, como son la Cen

tral Eléctrica del S indicato de Tallé- 
do y ocho molinos que-habrían  de ser 
inutilizados y cuya enajenación for
zosa procede por no re p resen tar en
tre  todos un tercio de la potencia del 
p royecto : otros no -expropiables-, co
me los caudales de aguas destinados 
n regadíos establecidos y los que, de 
no ser voluntariam ente cedidos al pe
tic ionarlo  hab rán  de ser in tégram eníe 
dejados libres en la co rrien te  o en
tregados en el punto que se establez
ca de común acuerdo, evaluándose su 
volumen por los datos de in sc ripción  
en el Registro de A pro v echamientos Hi
dráulicos: y. por último, los abrevade
ros y serv idum bres, base de la recla
m ación del A yuntam iento de Lena, 
que habrán de respetarse en don dé 
respondan a un c a so 'co n c re tó  esta
blecido. sin perju icio  dé convenir prür 
am bas partes la construcción dé a l
gún elem ento de tal clase que m ejore 
las condiciones -de los usos esíaMé- 
cidos:

Considerando que el plazo de tem 
poralidad  de la concesión ha sido m o
tivo de d isparidad  entre la R e la ja 
ción y la Asamblea represe?dativa, y 

justifica esta discrepancia porque 
el precepto del Real decreto de 10 de 
Noviem bre de 192Z, es do aplicación 
confusa en este casa, aámúte ese De
cretó  la vigencia por noventa y nufe- 
ve años cuan do la con cesióm com 
prende embalses que régu lán el cau
dal; en euyafigrair parte  dé  la  co rrien 
te en que están establecidas, hasta el 
prom edio del estiaje ¡normal y el cau
dal medio de] año. Aquí las co rrien tes 
particu lares aprovechadas vienen a 
form ar en el punto de desagüe el río 
Huerma, que es de m uy pequeña lon

gitud y afluye al Nalón, Be tom ar ttfiS 
u otra de dichas corrientes, como ob
jetó del beneficio, depende, pues, que 
se estim e o no ajrítrcablé el aum ento 
de vigencia, De todas suertes, la fal.t^ 
de prueba num érica no perm ite hoy; 
día adm itir sino la vigencia po r se
ten ta  y cinco años,

Este M inisterio ha resuelto o torga? 
a D. Mariano Prado Collera. dómicW  
liado en M adrid, Velázquez, 11, p r i
mero, la concesión de aguas del T íe r 
Tu iza y sus afluentes A-rcito, Vinnel-a* 
Enseca, La Varera, Fontana de For* 
nos, Pamculleredo, Chao y laguna d® 
la Vega del Pozo en térm ino de P o la  
de Lena, con destino  a p rodúcción de 
energía, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se llevarán a efecto' 
conform e al proyecto que sirv ió  d$ 
base a la petición, suscrito  en 31 de 
Agosto* de 1931, pudiendo au torizar la 
Delegación de los S erv icios' Hi'dfáti* 
licos m odificaciones de pequeña im 
portancia que no alteren la esencia 
de la concesión.

2.* El caudal que podrá derivarse 
en estiaje y en el resto del año, stevq 
todo derecho, .serán, respectivamente» 
de 250 y 500 litros del río Tuiza y 
d e  sus afluentes Arcito, Viñuela y. J?n* • 
seca; 1-00 y . 2O0, de La - Va ñera; 139 y 
278, de la F ontana de Fornos y Pan* 
cullerédo; eíi todo tiem po, 80 del a rro 
yo Chao, y 190, de La Vega del Poso# 
La A dm inistración se reserva el dere.-? 
oh o de im poner el establecim iento «dé 
modulo en algunas o en todas lafs. er- . 
p resadas tom as en cuanto lo juzgue 
conveniente.

3.a. Antes del com ienzo de las 
obras y en. todo caso ardes de un año 
de publicada da concesión - en la Ga
c e ta ,  presen tará el concesionario a la 
aprobación del Delegado- de los Ser
vicios H idráulicos del .Miño, un pro* 
yecío de Jas obras necesarias para res
petar, o su stitu ir los ab revaderos f  
serv idum bres existentes, fijando- la si
tuación de las m ism as y su ■■■naturales- 
za, de acuerdo con el vecind tv te in te 
ré sa lo , represen tado  po r el Ayunta- 
m iento de Lena, siendo de su cuenta 
su ejecución, que se llevará a efe&ta 
duran te el plazo señalado para te rm i
nación de las «del aprovechamiento*

4.a El con cesión arto*, queda obliga
do a respe tar los caudales ds los ae-* 
tu ales usuarios, en riego y -derrite; r e  
ca rác te r r preferente, Esto» caudales se 
fijarán* en los que sean inAcnpi.uíe* 
p o r  los dalos de la inscripción  en el 
Registro de Aprovecham ientos, la que 
deberá ser previam ente solicitada p o r  
los respectivos-usuarios. Una vez d e
term inados tales caudales,-el concesio
nario  deberá dejarles libres cu io^ 
cauces o bien conducirlos a los pun
tos do¡n de a ctualm ente se ff/m s n .

5.a D urante la  ejecución de l m  
obras deberá  determ inarse el nivel 
m áximo qué hayan de alcanzar ím  
aguas en los embalses de (-bao y La 
Vega del Pozo, som etiendo a rcsrdu- 
ción del Delegado de los Servicios H i
dráulicos los proyectos de aliviadores 
dfe superficie necesarios para tal ob
jeto.-Dé estos aliviadores asi corito do 
todas las presas de derivación se lo
m arán referencias a puntos fijos tete 
terreno.

6.a Se otorga esta concesión por te 
plazo de setenta y cinco años, c o r o -
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*dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial,

! pasado el cual revertirá al Estado, li- 
jbre de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y Real decreto de 14 de 
Junio del mismo año.

7.a Las obras empezarán en el pia
lo de un año, a partir de la fecha de 

.publicación en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  
de esta concesión, y deberán quedar 
terminadas a los seis años a partir de 
igual fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

9.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que por aquélla se 
■originen. Deberá darse aviso a dicha 
entidad del principio de los trabajos.
, Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
rec( cocim iento, levantando acta en la 
qm  eomste el cumplimiento de estas

__..co3 liciones, y expresamente se con
siga m  los nombres de los productores 
esfr: fióles que hayan suministrado las 
Biáí liína.s y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
Entes de aprobar este acta la Direc
ción  general. También constarán en el 
!acia las referencias de que trata la 
cláusula 5.a

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
-para.la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

11. La Administración no respon- 
* de de la falta que pueda resultar en

los caudales concedidos, cualquiera 
que sea la causa.

12. Queda prohibido alterar la 
com posición y pureza de las aguas y 
em todas las tomas, exceptúanuo las 
de El Chao y La Vega del Pozo, se 
dará al agua entrada por salida.

13. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
corno en la explotación, las disposi
ciones de la ley de Pesca fluvial, pa
ra conservación de las especies.

14. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y se
rá devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras, En cuanto a las servidumbres 
¿egales, podrán ser decretadas poir la 
autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

18. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad sin  ̂ perjuicio de tercero y con 
nhLV ción de ejecutar las obras nece- 
sc if.', pt.ra conservar o sustituir las, 
í*' \r<\’ flbrLS existentes.

17. Caducará la concesión por in- 
; < erdo de estas condiciones y

en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

18. Se declara la utilidad pública 
de las obras para los efectos de ex
propiación forzosa, con todos los de
beres y derechos que señalan las dis
posiciones vigentes, alcanzando los 
beneficios de la expropiación a los te
rrenos necesarios para los remansos 
y casas de máquinas y edificios des
tinados a talleres y viviendas del per
sonal, así como a los molinos y de
más industrias afectadas por el apro
vechamiento y que figuren en el ex
pediente, bien entendido que en és
tos, a elección de sus dueños, podrá 
sustituirse la expropiación por el su
ministro de energía equivalente a la 
de los saltos inutilizados.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del Sr. Ministro, lo comunico a usía 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial* de la provincia, 
con arreglo a la ley del 20 de Mayó 
de 1932, publicada en la G a c e ta  de  
M a d rid  del siguiente día 21. Madrid, 
8 de Enero de 1934.— El Director ge
neral. J. Vaienzuela Soler.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

\ SECCION DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICOS

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras del trozo primero de la ca
rretera de tercer orden de Córdoba a 
Almodóvar del Río, de la zona rega
ble del Canal del Guadalmellato (Cór
doba), a D. Francisco Fernández Gar
cía, con domicilio en Córdoba, provin
cia de ídem, calle de Conde de Torres 
Cabrera, número 14, que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 506.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 698.782,01 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada p o r  el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Madrid, 17 de Enero de 1934.—El Di
rector general, J. Vaienzuela Soler. 
Señor Ordenador de pagos por - obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

* PERSONAL

Vacante la plaza de Jefe de Nego
ciado de la Sección 3.a (Estudios geo- 

I lógicos)

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros Jefes del Cuerpo d© 
Ingenieros de Minas en servicio aeti«* 
vo, de acuerdo con lo que disponen, 
las Ordenes ministeriales de 24 d© 
Agosto de 1931 y 6 de Junio de 1933*

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación -de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci- 
eimiento.

Madrid, 27 de Enero de 1934.— El 
Director general, Miguel Moya.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero, de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes -del 
Cuerpo de Minas en servicio activo* 
de acuerdo con lo que dispone la Or
den ministerial de 24 de Agosto de 
1931 (G a c e ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conduelo reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 26 de Enero de 1934.-—El 
Director general, Miguel Moya.

Vacante la plaza de Ingeniero Jete 
del Distrito minero de Almería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se'anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes 
del Cuerpo de Minas en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 24 de Agos
to de 1931 (G a c e t a  del 26).

Los aspirante a la referida vacan- 
te'la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
d o  de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven*' 
cimiento.

Madrid, 26 de Enero de 1934.—EL 
Director general, Miguel Moya.

Sucesores de Rivadeneyra (S, A.)
Paseo de San Vicente, 20.


